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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Empleo y Economía Socia l

5185 EDICTO . N.° Expediente : 90/08/B/342 .

Por la presente se hace saber a la empresa, Teruel Sán-
chez, S .L., cuyo último domicilio conocido es Mulhacén, ba-
jo B-1 Nueva Cartagena, Cartagena que por la información
de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos teni-
do conocimiento de que el trabajador que se cita al pie del
escrito, por cuya contratación se concedió una subvención por
importe de cuatrocientas mil pesetas (400 .000 pesetas) al am-
paro de la Ordien de la Consejería de Bienestar Social de 23
de marzo de 1 990, reguladora de los Programas de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvencionade .

De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Gene-
ral la aplicación de los fondos percibidos por la contratación
de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de reintegro
de la cantidad percibida (400.000 pesetas), a cuyo efecto, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo
de diez días (10) a partir de la fecha de publicación de este
edicto para que formule l as alegaciones que estime pertinentes .

Nombre c(e!l trabajador : Julián Salinero Correa .

D .N .I . : 22 .950 .931 .

Duración :íel contrato : Desde 10/01/92, hasta indefinido .

Murcia, a 15 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y E.onomía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

5183 EDICTO. N.° Expediente : 87/01/A/198 .
Por la pre•sente se hace saber a la empresa, Restaurante

Piamontés, S .L., cuyo último domicilio conocido es calle Acis-
clo Díaz, 10 Murcia, que de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden de 15 de mayo de 1986 de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública por la que se establecen normas re-
guladoras sobre justificación de subvenciones y para verificar
el cumplimiem.o de los requisitos establecidos en la percep-
ción de la subvención en aplicación de la Orden de 5 de febre-
ro de 1987 de la Consejería de Industria, Comércio y Turis-
mo, por la que se regulan los Programas de Fomento de Em-
pleo, le requiero para que en el improrrogable plazo de un
mes a contar desde la recepción de la presente remita a esta
Dirección General de Empleo y Economía Social :

En el supuesto de habe rse producido la sustitución del/los
mismo/s deberá hacérnosl, , constar en el mismo plazo acom-
pañando al efecto la docui ientación que acredite tal extremo
de acuerdo con la citada Oi-den 05/02/87 de la Consejería de
Industria, Comercio y Tui smo, apercibiéndole de que el in-
cumplimiento tanto de estn requerimiento cuanto de las con-
diciones de concesión de la subvención, dará lugar a la inicia-
ción del procedimiento de eintegro de la cantidad percibida .

Nombre del trabajad ar : Ángel G . Cárceles Morales .

Duración contrato : E .ssde, 07/07/87 . Hasta, 06/07/89 .

Murcia, a 14 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía S cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

5184 EDICTO. N .° E«pediente : 87/04/S/233.
Por la presente se haa saber a la empresa, José Lara To-

bal, cuyo último domicilio (onocido es calle Isidoro de La Cier-
va, 10-1 .° Murcia, que de 4cuerdo con lo dispuesto en la Or-
den de 15 de mayo de 19{6 de la Consejería. de Hacienda y
Administración Pública p,,r la que se establecen normas re-
guladoras sobre justificaciun de subvenciones y para verificar
el cumplimiento de los re, .juisitos establecidos en la percep-
ción de la subvención en al,licación de la Orden de 5 de febre-
ro de 1987 de la Consejeri,:c de Industria, Comercio y Turis-
mo, por la que se regulan i, ►s Programas de Fomento de Em-
pleo, le requiero para quc en el improrroga.'ble plazo de un
mes a contar desde la rece pción de la presente remita a esta
Dirección General de Empleo y Economía Social :

-Certificación de la I'esorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativa de la situación en que se encontraba/n
el/los trabajador/es que se cita/n al pie de este escrito duran-
te el periodo indicado .

En el supuesto de habt rse producido la sustitución del/los
mismo/s deberá hacérnosl ! constar en el mismo plazo acom-
pañando al efecto la docui ientación que acredite tal extremo
de acuerdo con la citada C rden 05/02/87 de i, a Consejería de
la Consejería de Industria Comercio y Turismo, apercibién-
dole de que el incumplim,ento tanto de este requerimiento
cuanto de las condiciones le concesión de la subvención, da-
rá lugar a la iniciación de procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida .

Nombre del trabajad )r : M.a Isabel Tomás Lorca

Duración contrato : Dcsde, 28/08/87 . Hasta, 29/08/90 .
-Certificación de la Tesorería Territorial de la Seguri-

dad Social acreditativa de la situación en que se encontraba/n
el/los trabajador/es que se cita/n al pie de este escrito duran-
te el periodo indicado .

Murcia, a 14 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía S > cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5186 EDICTO. Ref . : 87/02/S/106 .

Con fecha 13 de enero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Francisco Díaz Castejón y cuyo últi-
mo domicil ; o conocido Cuatro Esquinas, 23 Santomera la si-
guiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Francisco Díaz Castejón con C .I .F./D .N .I .
n . ° 22 .396 .178 por un importe de 200 .000 pesetas, por la con-
tratación de 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de E,npleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por
la que se regulan los Program as de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Reso ..ución Orden de 21/04/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 200 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre del trabajador: Manuel F. Noguera Nortes .

Considerando que ae acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumpl: miento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la perce ación de la subvención, entre los que
se encuentra el manten miento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqu ¡la, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios con :edidos, por lo que se la empresa sub-
vencionada deberá rein egrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las can idades percibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las p escripciones legales .

Vistas las disposici( ies citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la a lopción del siguiente acuerdo :

Declara la obligaci n de la empresa F'ráncisco Díaz Cas-
tejón con C.I .F./D.N.I n.° 22 .396 .178 con domicilio en San-
tomera de reintegrar a,t Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de lurcia la cantidad de doscientas mil
pesetas (200 .000 pesetascorrespondientes a la subvención por
la contratación del tí'al ajador Manuel F . Noguera Nortes .

Murcia, a 13 de en ro de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Desde : 03/07/87 .

Hasta: 02/07/89 .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesoreríá Territorial de la
Seguridad S. :)cial hemos tenido conocimiento de que el traba-
jadord citad :) causó baja en la empresa Francisco Díaz Caste-
jón con fecha 08/07/88 antes pues de que finalizara el perio-
do estipulado en el contrato objeto de subvención .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegtciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L. P . A .

Resulta ,►do que los intentos de notificación del anterior
requerimienlo han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resultado desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L.P. A., apareciendo pues publicado en el BORM
n . ° 122 de 2~ de mayo de 1992 concediendo entonces a la em-
presa un pla 2 o de 10 días siguientes al de publicación para for-
mular las al egaciones que estimara pe rt inentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado en s .i casn la sustitución del mismo se iniciará el pro-
cedimiento ce reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesadc, no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se c~ea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Orden

Vista la propuesta e,evada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Frai cisco Diaz Castejón de reintegrar a
la Tesorería de la Comu ¡idad Autónoma, la cantidad de dos-
cientas mil pesetas (200 .W0 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratac 5n del trabajador Manuel F . Nogue-
ra Nortes dentro del pr( grama Empleo de Trabajadores con
Cargas Familiares al am )aro de la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y 1 irismo de 05/02/87 por la que sere-
gulaban los programas le Fomento de Empleo para el año
1987 se acuerda :

Declarar la obligaci in de la empresa Francisco Díaz Cas-
tejón con C.I .F./D.N.I . rn .° 22.396 .178 con domicilio en San-
tomera de reintegrar a 1 1. Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de 1` lurcia la cantidad de doscientas mil
pesetas (200 .000 pesetas) :orrespondientes a la subvención por
la contratación del trab ijador Manuel F . Noguera Nortes .

Contra la presente )rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interve ición Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re :urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un aes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 13 de en ro de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fom nto por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic al interesado mediante el presente
edicto, para su conocim ento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley d :~ Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bole ín Oficial del Estado n.° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 15 de abi .l de 1993 .-El 'Director General de
Empleo y Economía 7ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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II . Administración Civil del IEstado
2 . Direcciones provinciales de Minister ; o s

Número 516 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagen a

Unidad de Recaudación Ejecutiva

Anuncio de subasta de bienes muebles

3 .-Que todo licitador iabrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, del 25 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ina -esará en firme en la Tesorería
si los adjudicatarios no hac n efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsa ilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sob a el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjuc cación . Se advierte la posibili-
dad de realizar ofertas en s( Dre cerrado adjunto al que con-
tenga el depósito de garan a .

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva, doña Joaquina Morcillo Moreno .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se insti uye en esta Unidad de Recaudación a nom-
bre de Abacecai, S.L., por débitos de Régimen General des-
cubierto total, por iraporte de 4 .839 .618 pesetas, más recar-
go de apremio ) costas presentadas, en total 5 .892.358 pese-
tas, se ha dictado coii fecha 14 de abril de 1993, la siguiente :

Providencia: Autorizada por el Director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 22 de
marzo de 1993, la subasta de bienes muebles propiedad de
Abacecar, S .L., embargados por diligencia de fecha 11 de
enero de 1993, m, procedimiento administrativo de apremio
seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de
la citada subasta el clía 22 de junio de 1993, a las diez horas,
en la U .R.E. de Seg,, :ridad Social, calle Ángel Bruna, 20, y
obsérvense en su trúmite y realización de las prescripciones
de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General
de Recaudación. de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social («B.O.E,» de : 25-10-91), al haberse cumplimentado lo
establecido en la disposición transitoria 3 .a de la O.M. de
8-4-1992, por el que se desarrollo el citado Reglamento . El
tipo para la subasta será 272 .000 pesetas en primera licita-
ción, y de 204 000 en segunda licitación .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuaciór se áetallan :

Lote ; descripción de bienes ; tasación ; tipo de subast a

Unico .-Un vehículo Ebro D-550, matrícula M-788 .406 ;
4 estanterías con lejas para oficina ; tres mesas de despacho ;
una fotocopiadora Canon MP 1020 ; un PC marca Sansung,
modelo MZ 45,71 con teclado y pantalla; una impresora marca
Mannesmann :'vIT-hl ; un fax marca Cafax MH 140; una cal-
culadora marcr Canon modelo BP-35-D ; una máquina de es-
cribir electrónica marca Canon modelo ES 3 ; dos sillas tapi-
zadas en skai marr(5n y tres sillones tapizados en skai negro;
272 .000 ; 272.000 .

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Leandro Navas Martínez, y podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en Avda . Estación, s/n ., Po-
zo Estrecho .

4.-Que la subasta se upenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago de os descubiertos .

5 .-Que el rematante eberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes ) al día siguiente hábil, la dife-
rencia entre el depósito :onstituido y el precio ' de . la
adjudicación .

6.-Los licitadores, al tiempo del rematc, podrán ma-
nifestar que lo hacen en ca dad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además, precisará en el acto o, en todo caso, án-
tes de efectuar el pago del )recio, a fin de que pueda otor-
garse el documento o escri ura de venta directamente a fa-
vor del cesionario .

7 .-Que la subasta es única, si bien comprenderá dos
licitaciones, como máximo, eparadas por un intervalo de me-
dia hora. En la primera lic ación se admitirán posturas que
cubran el 75 por 100 del tip, de subasta en prirr.era licitación .

8 .-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados r enes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almoned durante los tres días hábiles si-
guientes al de la ultimaciór de la subasta . En la citada almo-
neda se admitirán postura que cubran 1/3 cel tipo de su-

basta en primera licitaciói .

En Cartagena a 14 de ibril de 1993 .-La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Morc llo Moreno .

Nú iero 516 4

MINISTERIO DE TRAF X JO Y SEGURII)AD SOCIA L

Tesorería Genera de la Seguridad Socia l

Administra . ión de Cartagena

Unidad de Ro caudación Ejecut iv a

Anuncio de sub ..ista de bienes mueble s

La Recaudadora Ejecutixa de la Unidad ae Recaudación
Ejecutiva, doña Joac aina Morcillo Moreno.

Hace saber : Que en e~:pediente administrativo de apre-
mio que se instruye en est .t Unidad de Recaudacióri a nom-
bre de S .A.L. de Hosteler 1 a Mafer, por débitos de Régimen
General descubierto total, por importe de 2 .431 .300 pesetas,
más recargo de apremi< y costas presentadas, en total
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3 .017 .572 pesetas, se ha dictado con fecha 13 de-abril de 1993,
la siguiente:

Providencia : Autorizada por el Director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 25 de
marzo de 1993, la subasta de bienes muebles propiedad de
S .A .L. de Hostelerfa Mafer, embargados por diligencia de
fecha 15 de ~eptiembre de 1992, en procedimiento adminis-
trativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase
a la celebración de la citada sub asta el día 15 de junio de 1993,
a las diez ho —as, en la U .R.E. de Seguridad Social, calle Án-
gel Bruna, 2 0 , y obsérvense en su trámite y realización de l as
prescripcion~s de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Regla-
mento Gene - al de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguri ;lad Social («B .O .E.» de 25-10-91), al haberse
cumplimentado lo establecido en la disposición transitoria
3 . a de la O .M. de 8-4-1992, porel que se desarrollo el citado
Reglamento . El tipo para la subasta será 912 .000 pesetas en
primera licitación, y de 684 .000 en segunda licitación.

6.-Los licitadores al tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además4 precis :trán en el acto o, en todo caso, an-
tes de efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otor-
garse el documento o e~ critura de venta directamente a fa-
vor del cesionario .

7 .-Que la subasta es única, si bien, comprenderá dos
licitaciones, como máxin o, separadas por un intervalo de me-
dia hora . En la primera icitación se admitirán posturas que
cubran el 75 por 100 del po de subasta en primera licitación .

8 .-Que en el caso le no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionadc bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almon da durante los tres días hábiles si-
guientes al de la ultimac 5n de la subasta . En la citada almo-
neda se admitirán posti -as que cubrari 1/3 del tipo de su-
basta en primera licitac 5n .

En Cartagena a 13 <e abril de 1993 .---La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina M ( rcillo Moreno .

En cum :)limiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anunci,) y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Qur los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan :

I` ómero 516 3

MINISTERIO DE TR~eBAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Lote; des( ripción de bienes ; tasación ; tipo de subasta

Único .--Dos botelleros marca Braun modelo BV-2000
bajo mostrador de dos metros . Una cafetera Mairalli de tres
grupos semiautomáticos . Un molinillo de café dosificador
marca Faema. Un fabricador de cubitos ITV modelo
Guasar-8 de 24 Kg. Dos secamanos Stibeel Eltron . Una vi-
trina expositora mostrador de 1,30 metros de longitud . Un
horno microondas marca Kenwood . Un tostador de pan Gayc
modelo GF-60 . Un armario frigorífico marca Braun modelo
S-75-1000-R de 1 .000 litros . Una máquina registradora de 4
totales . Una cocina de gas butano con una plancha y un fue-
go. Un equipo musical Panasonic . Seis extintores de eficacia
(3 Mod. 8-A y 3 Mod . 89B). 912.000; 912 .000 .

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Lear dro Navas Martínez, y podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en el domicilio de la socie-
dad deudora, Paseo Alfonso XIII, 17, Cartagena, en hora
laborables .

3 .-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fi ;inza, al menos, del 25 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería
si los adjudi catarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación . Se advierte la posibili-
dad de realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que con-
tenga el dep ósito de garantía .

4 .-Que la subasta se supenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace ei pago de los descubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudi-
cación .

Tesorería Gene r al de la Seguridad Social

Adminisi ación de Cartagen a

Anuncio de su > asta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutiv ) de la Unidad de Recaudación de
Cartagena,

Hace constar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruyt en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 19 df abril de 1993, la siguient e

Providencia : Autor rada por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, con iecha 4 de marzo de 1993, la subas-
ta de bienes inmuebles ( el deudor don Jorge Cones Nieto,
con un importe total de débito de 1 .215 .948 pesetas, cuyo
embargo se realizó con f-cha 5 de septiembre de 1991, la ce-
lebración de la citada si basta se fija para el día 7 de junio
de 1993, a las 10,30 hor,, ;, en el salón de actos de la Tesore-
ría Territorial sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15, de
Murcia, debiendo obser arse en su trámite y realización las
prescripciones de los ar1 culos 137, 138 y 1,39, en cuanto le
sea de aplicación, y en e ➢ artículo 147 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de lo Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social .

En cumplimiento de aicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advie te a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo sigu ente :

Primero .-Que los' ienes inmuebles a enajenar respon-
tíen al siguiente detalle :

Lote 1: Urbana : Pi,, . ) 5 .° C, edificio_Romina, en calle
Carlos III y Ángel Bruna de Cartagena . Superficie útil, 53,25
mz. Libro 32'4, folio 20' , finca 32 .189 .

Peritación: 5 .900 .010 .

Cargas subsistentes 6 .082 .065 .
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Tipo subasta : 1 .215 .948 .

Lote 11: Urbana : Aparcamiento número 27 en edificio
sito en calle Carlos III, número 11 . Inscrita en libro 362, fo-
lio 5, finca 31 .491 .

Peritación : 900 .000 .

Núme o 5252

MINISTERIO DE TRABA .! O Y SEGURIDAI) SOCIAL

Tesorería General d e la Seguridad Socia l

Administració u de Cartagen a

Cargas subsistentes : No tiene .

Tipo subasta : 900.000 .

Segundo.-Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de suba, ;ta fianza, al menos, del 2001o del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si i os adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que po-
drá incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe
de la fianza originase la inefectividad de la adjudicación .

Tercero .-Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de lo; ; bienes si se hace el pago de las deud as y
costas .

Cuarto.-Que el rematante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los bienes, o el siguiente día hábil, la di-
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Q ue los licitadores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho << exigir otros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antes de la señalada para la celebración
de la subasta.

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,
los rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos podrán promover su inscrip-
ción en el Regis~ro de la Propiedad de los medios estableci-
dos en el Títulc VI de la Ley Hipotecaria .

Sexta.=Qt.e la Tesorería Territorial se reserva el dere-
cho de pedir la ;Ydjudicación de los inmuebles que no hubie-
sen sido objeto ae remate en la subasta, conforme al aparta-
do g) dei artícu o 147 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.- Que las cargas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

Octavo.-Que rnediante el presente anuncio se tendrá
por notificado, a tocios los efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .- Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .455 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previs-
to en este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el
acto del remate, surtiendo los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en dicho acto .

Cartagena, 19 de abril de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaqui na Morcillo Moreno .

Anuncio de subast,, de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace constar : Que en ( expediente administrativo de
apremio, que se instruye en sta Unidad de mi, cargo, se ha
dictado con fecha 20 de abi 1 de 1993, la siguiente

Providencia : Autorizad por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, con fec a 31 de marzo de 1993, la su-
basta de bienes inmuebles d 1 deudor don Baldomero Rizo
Aznar, con un importe total ~ .el débito de 1 .882 .020 pesetas,
cuyo embargo se realizó cor fecha 13 de agosto de 1992, la
celebración de la citada sub,, ,ta se fija para el Jía 5 de julio
de 1993, a las 10,30 horas, e el salón de actos de la Tesore-
ría Territorial sita en la Av a . Alfonso X el Sabio, 15, de
Murcia, debiendo observars en su trámite y realización las
prescripciones de los artícul is 137, 138 y 139, en cuanto le
sea de aplicación, y en el art ulo 147 del Regl, . .rnento Gene-
ral de Recaudación de los R, ursos del Sistem,, . de la Seguri-
dad Social .

En cumplimiento de dic ia providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguien : :

Primero.-Que los bier es inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote único : Urbana : V. Íenda unifamiliar del Grupo de
los Cuatro Santos, de Carugena, señalada con el número 7
de la calle Badájoz. Tiene ina superficie de 205,46 mz, de
los que están edificados 11 ,20 mz, destinándose el resto a
patio o jardín . Inscrita en el ibro 305, tomo 2.302, folio 221,
sección San Antón, finca ' 354-N .

Peritación : 2 .900.000 )esetas .

Cargas subsistentes : 6 285 .1'84 .

Tipo de subasta : 1 . 88 : .020 .

Segundo.-Que todo 1 citador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20Q'o del tipo de
aquélla, depósito este que s ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si los adjudi( atarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicic de la responsabilidad en que po-
drá incurrir por los mayore perjuicios que sebre el importe
de la fianza originase la, ir efectividad de la adjudicación .

Tercero .-Que la sub, ;ta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los bienes si se hace el pago de las deudas y

costas .

Cuarto.-Que el rem, cante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los bier es, o el siguiente dia hábil, la di-
ferencia entre el depósit( constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Que los licit .r .dores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de los i i muebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigir oti ,)s, encontrándose de manifiesto
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aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antes de la señalada para la celeLración
de la subasta .

En cumplimiento ( e dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseén licitar
en dicha subasta lo sil uiente :

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,
los rematan tes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con (letalle de los mismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexta .—Que la Tesorería Territorial se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubie-
sen sido ob, eto de remate en la subasta, conforme al aparta-
do g) del a ► tículo 147 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.-Que las cargas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose asu ex:inción el precio del remate .

Octavc .-Que mediante el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos los efectos legales, al deudor con do-
micilio desc :onoc:ido .

Noveno.-Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta poc rán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, de conf :)rmidad con lo dispuesto en el artículo 1 .455 de
la Ley de Eirjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previs-
to en este nkismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el
acto del ren ;ate, surtiendo los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en dicho acto .

Cartag, .-,na, 'L0 de abril de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joacluina . Morcillo Moreno .

Número 516 6

MINISTERIO [)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesoreria General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagen a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace constar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 19 de abril de 1993, la siguiente

Provide ncia : Autorizada por la Tesorería Territorial de
la Seguridac Social, con fecha 17 de marzo de 1993, la su-
basta de bienes inmuebles del deudor doña Araceli Palacios
Torres, con un importe total del débito de 967 .458 pesetas,
cuyo embark ;o se realizó con fecha 19 de noviembre de 1991,
la celebracicn de la citada subasta se fija para el día 21 de
junio de 19 9 3, a las 10,30 horas, en el salón de_actos de la
Tesorería Territorial sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15,
de Murcia, debiendo observarse en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto
le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Soc :al .

Primero.-Que lo bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detall ,

Lote único : Urban t : Local comercial número 11 del ter-
cer cuerpo del poblado sita en el paraje de Calnegre, en La
Manga del Mar Menor Tiene una superficie de 38 mz. Ins-
crita en el folio 105, f nca número 13 .55 .5 .

Peritación : 6 .900 . 00 .

Cargas subsistent( , : 1 .963 .453 .

Tipo de subasta : 4.5 36 .547 .

Segundo.-Que tc lo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fia rtza, al menos, del 20% del tipo de
aquélla, depósito este q te se ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si los ad . idicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjr icio de la responsabilidad en que po-
drá incurrir por los ma ores perjuicios que sobre el importe
de la fianza originase t inefectividad de la adjudicación .

Tercero .-Que la : ibasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los biene , si se hace el pago de las deudas y
costas .

Cuarto.-Que el r matante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los ienes, o el siguiente día hábil, la di-
ferencia entre el depé ito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Que los 1 citadores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de lc ; inmuebles obran tes en el expedien-
te, sin derecho a exigir )tros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antc ; de la señalada para la celebración
du la subasta .

En caso de no disj onerse de los títulos de propiedad,
los rematantes de los inn i uebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los nismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de L Propiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI de ¡a Ley Hipotecari,a .

Sexta.-Que la Te: )rería Territorial s e reserva el dere-
cho de pedir la adjudici~ ::ión de los inmuebles que no hubie-
sen sido objeto de rema e en la subasta, conforme al aparta-
do g) del artículo 147 d 1 Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos dt 1 Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.-Que las .:argas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad S ( cial, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción .vl precio del remate .

Octavo.-Que mec ante el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos 1)s efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno.-Que ent e el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse rosturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .455 de
la Ley de Enjuiciamient Civil, haciendo el depósito previs-
to en este mismo anunc o . Los pliegos seran abiertos en el
acto del remate, surtienc o los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en d cho acto .

Cartagena, 19 de al ril de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcido Moreno .
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Número 525 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murcia

5 .°-Que los licitadc ¡-es se conformarán con los título s
de propiedad de los inmu ~bles obrantes en el expediente, sin
derecho de exigir otros, f icontrándose de manifiesto aqué-

llos en esta Unidad de Rec audación, calle de San Nicolás, nú-

mero 13, bajo, hasta una hora antes de la señalada para la
celebración de la subast a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Manuel Muñoz Abellán, Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de

Recaudación número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se ins :ruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-
dor don José María Guinea Hernández, por débitos a la Se-
guridad Socia , importantes 902 .830 pesetas de principal, re-
cargos de apremio y costas del procedimiento, se ha dictado
con fecha 16 de abril de 1993 la siguiente :

Providen .ia : Autorizada por el Tesorero Territorial de

la Seguridad Social con fecha 31 de marzo de 1993, la subas-

ta de bienes inmuebles propiedad del deudor don José María

Guinea Hernández, embargados por diligencia de 29 de junio

de 1992, en procedimiento administrativo de apremio segui-

do contra dicl .o deudor, procédase a la celebración de la cita-

da subasta, para cuyo acto se señala el día 14 de junio de 1993,

a las 10 horas .n los locales de la Tesorería Territorial de Mur-

cia, sitos en Avda . Alfonso X el Sabio, número 15, y obsér-

vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-

tículos 137 a 139 y, en cuanto le sean de aplicación, y artículo

147 del Reglainento General de Recaudación de los Recursos

del Sistema d 2 la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a

los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del

deudor .

Murcia, 16 de abril de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-

cha subasta lo siguiente :

l .°-Que los bienes inmuebles embargados a enajenar son

los que al final se describen .

2: °-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mes a
de subasta, fianza al menos del 20 por 100 del tipo de aqué-

lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Te-

rritorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del

remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán

por los mayotes perjuicios que sobre el importe de la fianza,

origine la ine~"ectividad de la adjudicación .

3 .°-Qu(? la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción de los bi -2nes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . °-Que el rematante deberá entregar en el acto de la

adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil, la diferen-

cia entre el precio de la adjudicación y el depósito constituido .

6 .°-Que la Tesorerí. General de la Seguridad Social, se
reserva el derecho de pedi la adjudicación dei inmueble si no

es objeto de remate en li subasta .

7 .°-Que los remata tes de los inmuebles citados o en

su caso, los que afecte cor detalle de los mismos, podrán pro-

mover su inscripción en e Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8 .°-Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder

a terceros siempre que lo ídvierta previamente a la Mesa de
subasta .

9 .°-Que las cargas lue afecten a los 'Jienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su

extinción el producto del remate, y los acreedores hipotecá-

rios y pignoraticios, de és )s, se tendrán virtualmente por no
notificados por medio de presente edicto .

10.-Desde su anunc o hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse postu as por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro d 1 mismo, fotocopia del D .N.I . del
licitador, o, si se trata de Mranjero del pasaporte, o de otro

documento que acredite si personalidad, con .signándose en la
Recaudación, junto a aq él, el importe del depósito de ga-
rantía . Los sobres se cow : :rvarán cerrados por la Mesa y se-

rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efec os que las que se realicen en dicho

"acto .

Descripción de los biene, embargados y valoración de los

' mismos

Vivienda tipo J, pisc 6.° derecha, con acceso por la es-
calera centro, del edificio n término de Murcia, denominado

«Montecarlo» en Avenid ; Ronda Norte; ocupa ciento dieci-

séis metros ochenta y cinc , decímetros cuadrcados . Linda: de-

recha entrando, vivienda ipo 1 de su misma. planta y escale-

ra; izquierda, patio de luc s y vivienda tipo A . con acceso por
la escalera de la izquierd¿ fondo, calle Abderramán II . Ins-

crito en el R. de la Prop :~dad número Cuatro, finca 4 .206,
libro 199, sección l .a, fcGio 25, inscripción 3 .' .

Valor de los bienes, 17 .000 .000 de pesetas .

Cargas subsistentes , 'AM, 7 .839 .390 pesetas .

Valor de subasta 1 . ° licitación, 9 .160 .610 .

Tipo de subasta 2 .a 1 _,itación al 75°l0, 6 .870 .457 pesetas .

Murcia, 16 de abril d :r 1993 .-El Recaudador Ejecutivo,

Manuel Muñoz Abellán .
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Número 3379

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO(IAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejécutiva nú}nero Tres de (iez a

EDICT O

Relación de deudores por expediente de apremio y débitos por certificación de c escubierto a la Tesorería General de
la Seguridad Social, a los que se notifica formalmente a los efectos previstos en los art culos 106 y 44 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y demás pre :eptos aplicables; con la advertencia
de que, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto, sin personarse en los expi;dientes, serán declarados en rebeldía.

Relación de deudores por expediente de apremio y certificaciones de descubier o a la Seguridad Social .

En lodas las certificaciones de descubierto origen de los expedientes relacion ídos, dictó el Director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia la siguient e

Provicencia : En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglam mto General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de desc ibierto, ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamei to .

Contra estos actos podrán interponerse :

1) Reclamación económico-administrativo ante el Tribunal Económico Admini trativo de Murcia .

2) Rec .irso de reposición con carácter facultativo y previo al anterior ante el Tesor ro Territorial de la Seguridad Social
de Murcia .

Plazo: Ambos recursos, en el plazo de quince días contados desde la publicac!)n de este edicto ..

Adver :encia : Los procedimientos no se suspenderán, salvo que se garanticen las leudas en los térn-tinos y condiciones
del artículo 190 del citado Reglamento .

En Cieza a 8 de marzo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo de la Seguridad S i cial, Ginés Valero Ortega .

EXPEDIENTE h .INS,'AFIL NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO LOCALIDAD TOTAL DEBITOS

8700008

8700020

870Ó021

8700030

8700040

8700041

8700057

8700072

8700109

8700114

8700119

8700133

8700149

8700157

8700189

8700193

8800095

8800280

8800690

8800719

8800763

8800763

8800764

8800789

8800814

8800826

8800891

8800896

2 000030512 CERVANTES CARRILLO MARCOS

3000061630 FORTEGA MUEBLES, S L

'. ,0000t52500 GARCIA MORCILLO FELIPE

2 .000027469 JULIA GOMEZ ANTONIO

2,OOOO62727 MOBEL-CLASIC, S L

_ ,000070398 MOLINA MOLINA ANTONI O

000062639 RISUE\0 HERMANOS S A

.1,000033257 LOPEZ NAVARRO JOSE

.'Q00048737 PALAZON CA\ETE JOSE

'.Q00053832 CAMPOY QUESADA FRANCISCO

=00:i4977 VILLALBA SALMERON FCO .

;0000:i8248 MODESA, S . L .

:í000061494 ORTEMA, S . A .

'i000066680 CONSTRUC . FCO. GUARDIOLA, S . L

1000062386 SERVICIOS MARLU, S . L .

:í000062647 GUIRADO JIMENEZ ALFONSO

:1000070637 GARCIA MARTINEZ ANTONIO

:10000:51843 FRANCISCO RISUENO BOLUDA

: 10000:38769 GIMENEZ GOMEZ FRANCISCO

:1000044531 ALCOMACON, S .A .

: 1,000057670 SOC . COOP ENVASES DEL SEGURA

:5000092989 SCOOP .MADERAS ENV .SEGURA SCL

3000058281 S.C .L . CRISTO DEL RAYO

3000062268 LUCAS ORTIN JOAQUIN

3000064674 PAMAI, S . A

3000065986 SDAD . COOP . LTDA . TRIETA

3000043806 EUROBAGS IBERICA, S . A

:3000048062 MOLINA IBA\EZ, JOSE

DUQUE DE HUETE, S .N ARCHENA

AVDA DE LA PAZ, S .N YECLA

ROSARIO, 52 ABARA N

CALVO SOTELO, 1 ABARA N

FEDERICO SERVET, S .N (ECLA

SOR SOLEDAD, 11 3LANCA

AVDA. PRIMO DE RIVERA, S .N MULA

CTRA. SAN JUAN, 10 MORATALL A

LLAMAS, 11 ARCHENA

LOS ROSALES -ORQU I

DIVISION AZUL, 43 ^_IEZ A

CTRA . YECLA A FTE . ALAMO, KM 1 fECLA

ESTACION DE BLANCA, S .N 3LANCA

J . M . CAMACHO, 20- 4 _^IEZ A

SIERRA ASCOY, S . N ~IEZA

MEDIODIA, 40 3ULLA S

JUAN RAMON JIMENEZ, 48 ALASPARRA

VICTORIA 1 MULA

CAVERINA, 27 CALASPARR A

CTRA. DE ALMANSA, KM-1-HM-3 YECLA

BARRIO LEVANTE, 16 ABARA N

CTRA.ESTACION

CRUZ DE LOS CAMINOS, S.N

NICOLAS DE LAS PE\AS, 3

B.SAN JOSE, BL . 2

CTRA. DE CARAVACA, S .N

POLIGONO DE ASCOY, S/N

RUNES

ABARAN

MORATALLA

CIEZA

BULLAS

MORATALLA

CIEZA

BLANCA

3172810

29852037

789291

1073933

13671014

2409246

4105056

355773

1351005

12712082

1639949

289369

780236

73795

9568188

1417573

2264425

336156

147697

60001

11458716

8889951

6141226

60001

120000

6944141

16295999

10368965
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8800927 3000060202 ROCAMORA TRISTAN GINES HUERTA, S/N AIiANILLA 206757

8800928 3000060436 CONSTRUCCIONES MOROTE, S .A P SALMERON, 10-BAJO C':EZA 7333507

8800962 3000068263 G .M . PERIQUITO, S .L RAMBLA SALADA, S/N FiRTUNA 1808322

8801028 3000031 301 RABADAN CABALLERO PASCUAL VICTOR PRADERA, S/N C EZA 240924

8801033 3000059765 CONSTRUCCIONES EMILIO Y DIAZ CALASPARRA, 9 BiLLAS 3468483

8801060 3070043284 BERNAL MARTINEZ MARCIAL C/FERNANDO III, 1 4 JIMILLA 1651178

8801080 02J0037958 ESTRUCT .SURESTE IBERICO S .A.L . CANONIGO LOZANO 4-1* A UMILLA 6000

8801104 300029399 ALARCON JIMENEZ FRANCISCO CASAS NUEVAS CiSAS NUEVAS (MULA) 248747

8801105 30 30030647 GARCIA SORIANO FRANCISCO ESPA\A, 7 Y CLA 189603

8801123 300060321 GIL Y SANCHEZ, S .L DIPUTACION PROVINCIAL, 20 L+ COPA BULLAS 21889297

8801135 30GO065254 IVARS RUBIO JUAN BAUTISTA ESPA\A, 11 YICLA 85043

8801139 300006E193 MUEBLES MAPLE, S .C .L . E .DIAZ, 77 11CLA 913948

8801143 300006E927 FRANCISCO GONZALEZ PEREZ, C .B . ORTEGA Y RUBIO, 12 M .ILA 876538

8801180 3000062408 H . Y ACEROS LOPEZ, S .A.L . CTRA. DE MADRID, KM. 345 (IEZA 146881

8801356 3000089230 FRANCISCO ORTEGA SANTA RAMBLA, 47 !:CLA 740499

8801433 3C00046665 JOSE ROMERO GABARRON J .A.PEREA S/N (EXPLANADA) IULA 48016

8801589 3C00055761 ANTONIO GUARDIOLA SOLER PROLONG SIERRA ASCOY S/N :IEZA 1725330

8801719 3C00030644 PALAO Y GABALDON S .L . AV . LA VICTORIA 15 'ECLA 25028247

8802116 3C00085455 RAMON SANCHEZ TURPIN BUEN SUCESO, 54 EZA 317632

8802380 3G00016395 NARSIO PUCHE GASCON JOSE ANTONIO 8 `I:CLA 366466

8802389 31)00023268 CERAMICA NUEVA S .L . CAMINO DE MURCIA YECLA 817912

8802566 31)00061347 MANUEL GARCIA RIOS PARTICULAR FCO. FRUTOS 17 CIEZA 20161

8802744 3o)0076593 JUAN SANCHEZ LOPEZ CASA TENDERO 53 ALASPARRA 1246372

8803556 3o00069219 JOSE PUCHE MARTINEZ AVDA MURCIA 57 YECLA 3908462

8803622 3 1)00081706 ANTONIO MORCILLO BALSALOBRE ALVAREZ 8 CIEZA 2485549

8900009 5700048128 RODRIGUEZ HORTELANO, ANTONIO AVDA. CAUDILLO, 101, SEP. E IEZA 953436

8900038 3)00065210 KAMOS, S . A . SANTA GERTRUDIS, 67 IEZA 1138165

8900072 3J00076657 CHORLICA SOCIEDAD LIMITADA CTRA.DE ARCHENA LORQUI ORQUI 12529965

8900483 3)00070042 JULIO RODRIGUEZ IBAJEZ CL/ MADRID, 1 CALASPARRA 517557

8900686 D00036072 JOSE NU\EZ E HIJOS AVENIDA CARRIL 12 2 C ARCHENA 9018033

8900791 3 D00070517 SOC COOP LDA ENVASES LALOMA SAN JUAN 22 IORATALLA 8835675

8900812 3 D00077861 JESUS GONZALEZ SANCHEZ PLAZA REY DON PEDRO 1 4 B JUMILLA 3873030

8900817 3000078715 JOAQUIN M . SEGURA PARRA AVDA. CIEZA, 29 ABARAN 30000

8900829 3000038894 PEDRO NAVARRO SANCHEZ CANTERA PE\A DE LA ZAFRA ORTUNA 9923255

8900833 3000045544 FRANCISCA CARPENA IBA\EZ PASCUAL AMAT, 4 YECLA 380635

8900928 3000040872 JUAN BELMONTE GUILLEN JUAN XXIII, 25 :IEZA 308916

8901494 3000090289 JESUS LOPEZ PIGCERVERT MANCEBON, 45 IUMILLA 191069

9000034 ~7054 JOSE PASCUAL SANTA MARCO CONCEPCION 59 YECLA 1766006

9000035 3000067219 GRAFICAS JULIA S A L PACHECO 13 CIEZA 169928

9000045 3000071044 SANCHEZ VILLA, S .A . POLG .INDUSTRIAL ASCOY S.N CIEZA 7819968

9000049 2000072391 FRUTAS LA MARGARITA S .A SAN PEDRO 1 RICOTE 687467

9000080 2 000082184 PABLO MARTINEZ PARDO C/ VELAZQUEZ 7 LORQUI 197080

9000106 3 000056746 ENRIQUE RIOS GUIRAO PROL .SALINAS BERMEJO S\N . CIEZA 1775470

9000115 2000077444 JOSE SANCHEZ HERRERA C/ LARGA, 47 CIEZA 74412

9000127 `,000081881 MOBEL BAN S .N . PARAJE DE LAS BALSILLAS,S .N . YECLA 4713575

9000210 :,000061140 ENRIQUE OCHOA PALAO, S .L . ESPA\A 55-BAJO YECLA 1267466

9000219 000067922 GINES DIAZ GUTIERREZ PEDANIA DE CASAS NUEVAS MULA 10041 1

9000226 : ¡0000 "11057 JOAQUIN MAQUEDA MONTES CTRA. DE CARAVACA S/N MULA 420683

9000232 :0000 72561 APARADOS FORTUNA S .L VALLE INCLAN POLG SESTEROS FORTUNA 2389699

9000236 :i000076967 ESPUMAS DE ABARAN, S . L . AVDA. DE CIEZA, 22 ABARAN 1241834

9000252 :$000037213 CONSERVAS HISPAMER, S .A . NUEVAS OMBLANCAS S . PASCUAL JUMILLA 18529579

9000371 :5000081873 TALLERES GOLE S L FUENTE S/N JUMILLA 445942

9000491 5000041230 PATRICIO GABARRON GABARRON CAMINO VIEJO DE MURCIA, 80 MULA 1978655

9000532 5000073124 EXPORT MODA, S . A . AVDA . RAMON Y CAJAL, S/N . CIEZA 9250605

9000533 :5000073125 CIEZANA DE CAMISERIA, S . A . AVDA . RAMON Y CAJAL, S/N . CIEZA 7065064

9000534 5000073126 CAMISERIA DE LEVANTE, S . A . AVDA . RAMON Y CAJAL, S/N . CIEZA 6229065

9000562 5000084340 CONSTRUCCIONES SEYMAN S .C . GRAL ARANDA 38 ABARAN 1869976

9000562 5000096112 CONSTRUCCIONES SEYMAN SC C/ GRAL ARANDA 38 ABARAN 1568729

9000573 5000085764 PEDRO MENDEZ RUIZ SALVADOR ALLENDE 10 FORTUNA 212776

9000577 3000086955 FRANCISCO AZORIN VILLAESCUSA MIGUEL PUCHE BAUTISTA 35 YECLA 202420

9000601 3000091654 JOSE GADEA MARTINEZ LOPE DE VEGA, 3 LORQUI 57701 0

9100161 3000032886 DOMINIO MURTAS . CDAD.BIENES LAS MURTAS MORATALLA 87165
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9100177 3000086125 MARIA SUCESO VILLA LUCAS ESCULTOR JOSE PLANES, 7 CIEZA 185484

9100183 3000059554 PATROCINIO ALMELA FERNANDEZ AVDA. JOSE ANTONIO, S/N . CAMPOS DEL RIO 225732

9100289 3000054196 EMP .ASOC . LAB . PALMERAS CTRA . ABARAN CIEZA 90861 7

9100318 3000080230 ANTONIO SAN NICOLAS TORRANO CTRA. DE ARCHENA, KM. 1 LORQUI 173887

9100319 3000080493 JOSE MARIA VILLALBA MARIN GRAN VIA, 125 CIEZA 903199

9100330 3000082583 FRANCISCO AYALA CERVANTES ISAAC PERAL S .N ARCHENA 203166

9100331 3000082792 KIANSU S A L CAMINO DE MURCIA S/N CIEZA 8536386

9100333 3000082951 COSME LOPEZ VIDAL LEPANTO 31 YECLA 3859823

9100343 3000085732 JUAN LOPEZ MARTINEZ CTRA .CALASPARRA, S/N . MORATALLA 12856507

9100344 3000085742 AMANDO LOZANO ARAEZ CTRA . LORQUI ARCHENA LORQUI 4332203

9100350 3000086612 S .ESPIN MORENO Y S .ESPIN .C .B BARRIO DE LA PROVIDENCIA ARCHENA 2432858

9100351 3000086658 FRANCISCO SANCHEZ NAVARRO C/ CARRETERA DE CARAVACA 9 MULA 7559032

9100358 3000087408 ANTONIO RUIZ LOPEZ CALLEJON DE LOS TIZNAOS, 1 CIEZA 3376485

9100365 3000088011 ANTONIO MOLINA MILANES C .B . GRAL SANJURJO 27 ABARAN 8370323

9100376 3000088971 PEDRO RUIZ MARTINEZ LA ACHOSA, S/N ARCHENA 120000

9100471 3000035817 TOMAS PINERA MORALES REYES CATOLICOS 18 CIEZA 794887

9100473 3000049488 HERMANOS VILLALBA S .A . POL.IND .SIERRA ASCOY,PAR .132 CIEZA 1903461 6

9100477 300C1066504 FAMOGA, SDAD. COOP . LTDA . GRAN VIA, 8 CIEZA 11790467

9100481 3000073123 CAMUR, S . A. - GRAN VIA, 6 CIEZA 8740938
9100481 300(1073818 CAMUR, S .A . POLIGONO IND .FUENTE ASCOY CIEZA 3754360

9100485 3000078282 ENVASES LA SERRATA S A L CAMINO DE LA ATALAYA SIN BULLAS 1837486

9100486 3000078756 C .E .Y.D ., S .A .L . DE CONST . CAMINO DEL RIO BULLAS 6490467

9100487 3000079536 PINTURAS HERRERO S L PIO XII S N ABARAN 170502

9100492 3000085015 ANTONIO MARIN MARTINEZ NARCISO YEPES 2 CIEZA 2402687

9100501 300U090034 CEUTI FRUITS, S .L . EDUARDO OTELO, SIN CEUTI 479450

9100509 3000087990 EXCAVACIONES BASILIO S .L . AV VIRGEN DE LOS REMEDIOS 33 PLIEGO 3229172

9100522 3000089234 SAN MARC S A L PARAJE COLLADO BENIZAR MORATALLA 323858 1

9100523 3000089366 PRIETOMETAL, S . A . APARTADO DE CORREOS 28 BLANCA 13695132

9100568 3000073338 ENVASES MADERA LA CIERVA, SL C/ LA ARBOLEDA LORQUI 61200

9100818 3000087921 PUNTIMAR S .A . CAMINO DE MURCIA 114 CIEZA 18885 1

9100935 300C067374 RIEGO TECNICA JIMENEZ S A TEJERA S/N YECLA 648256

9100941 3000080197 HERMANOS LOPEZ DIAZ, S .A .L . AVENIDA DE LA PAZ, 157 YECLA 3703195

9100946 3000084736 MOMETASA, S .L . CANOVAS DEL CASTILLO, 76 JUMILLA 1864773

9100952 3000088936 JESUS GOMEZ Y OTROS C .B . SAN DAMIAN, 63 ABARAN 329371

9100956 3000089733 JUAN IGNACIO MTNEZ . VALERO CTRA .YECLA PARAJE EL SANTO JUMILLA 1857082

9100960 3000090538 TAF MURCIA, S .L . PLGNO . INDUSTRIAL ASCOY, S .N CIEZA 214600

9100961 3000090540 TRANSPORTES EL PATICAS S .L . SOR SOLEDAD 11 BLANCA 732343

9100968 3000091497 VIRGINIA EXPORT .E IMPORT .S .A AVDA .CONSTITUCION, 50 ABARAN 1135188

9100972 3000091818 JOAQUIN Y JOSEFA PLAZA V . CB SANTA EULALIA 20 BAJO ABANILLA 186985

9100973 3000091857 OBRAS Y CONSTRUC .ABARAN S .L . CL COLON 73 ABARAN 103281 9

9100974 3000091867 MOBELDEY, S .L . CTRA. CIRCUNVALACION, S/N YECLA 1163809

9100975 3000092515 CONST Y CONTRATAS MARIN S .L . SAN NICOLAS 5 HOYA DEL CAMPO ABARAN 3447603

9101132 3000082535 VITPOX S .L . SAAVEDRA FAJARDO 50 JUMILLA 699613

9101135 3000083788 JOSE LOPEZ ESPIN TRAVESIA BARRERO 24 CALASPARRA 200375

9101136 3000085269 PEDRO GIL GARCIA MAESTRO MARTINEZ, 38 CEUTI 49600

9101139 3000387345 ANTONIO MELGAREJO JIMENEZ AVDA . DE LEVANTE, 17 1 B JUMILLA 182978 5

9101153 3000792427 IMPERSAN S .L . MOLINAR 20 BULLAS 2412138

9101187 3000)78243 VICOSAT S.L . PLAZA FAROLAS BLQ 1 4E MULA 347059

9101188 3000,379213 CILDEFONS CALZADOS S .A .L . CRISTOBAL COLON 180 BULLAS (MURCIA) 5587069

9200112 3000092682 JESUS PEREZ MATEO BARON DEL SOLAR, 48 3 JUMILLA 169462

9200166 3000)54420 JUAN B . FDEZ . VALERA ISAAC ALBENIZ, 1 LA COPA DE BULLAS 1069369

9200168 3000)58937 ENVASES LA NORIA, S . L . CTRA . DE ARCHENA KM . 3 LORQUI 203647

9200170 3000073675 ENVASES LAS CAJAICAS, S .A .L . LAS CAJAICAS, 11 ABARAN 137071 4

9200172 3000080717 CONSTRUC . GUIMAR Y RIOS, SCL JOSE PEREZ GOMEZ, 37 3 CIEZA 127880

9200174 3000086058 CAGLIO STAR ESPA J A, S .A . PASEO, 66 CIEZA 536304

9200185 3000095885 CECILIA IBANEZ LAX NUMACIA 27 YECLA 1303001

9200186 3000031664 ARTESANIAS SANTA TRINQUETE 58 YECLA 1047006 3

9200189 3000047636 MUEBLES PEJUMA, S .L . CRTA PINOSO S/N YECLA 399571

9200192 3000063199 FRANCISCA GIL MOYA RAIMUNDO MUNOZ, 5 BULLAS 32001

9200193 3000064164 JOSE RICARDO GARCIA LOPEZ JOSE ANTONIO, 14 BLANCA 810530

9200194 3000066483 TALLERES HNOS . BELLO,S .A.L . CNO. DE MURCIA,S .N . CIEZA 1087654

9200199 3000076313 ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ C .BARCA 13 CIEZA 2736197
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9200200 3000077814 COMAMAR S A POLIG . INDUSTRIAL ASCOY, SIN CIE A 5596299

9200201 3000078379 JOSE ANTONIO CAMACHO, S . L . AVENIDA ITALIA, 27 1 tIE A 1460664

9200208 3000087171 CONSTRUCCIONES IBEROCIZ, S .L PABLO NERUDA, 2 CIE'A 22954662

9200209 3000087267 PREFABR .HORMIGON LA LOSILLA CTRA . MADRID PTO.LA LOSILLA ULE 758134

9200216 30001)9175D D,IMONTI SPORT WEAR,S .L . LEON FELIPE 19 CIE A 5297394

9200218 3000092631 CONSTR. PEDRO MTNEZ . ABELLAN ZORRILLA, 1 JUM LLA 847201 1

9200219 3000)92839 MANUEL LUCAS MARTINEZ, S . L . ALFONSO X EL SABIO, 6 1 CIE A 430367

9200223 3000)93605 JOSE GALLEGO GARCIA ARREIXACA 8 AC CIE A 415541 7

9200224 3000093790 M.DEL CARMEN LORENTE ARQUES PLZA GARCIA LORCA PTA 6 3 YE( .A 478720

9200226 3000095541 CONTRACHAPADO CASA ALCANTARA CTRA MADRID CARTAGENA KM 358 ABA?AN 2108254

9200227 3000095706 CONTRACHAPADO CASA ALCANTARA CTRA MADRID CARTAGENA KM 358 BLFdCA 2845564

9200252 300C080012 CONSTRUC. LA ASUNCION, S .A.L C/ RICO, 6 JUh :LLA 11180038

9200264 300C095536 CONSTRUCCIONES SPL S .C .L . PACHECO 9 CII'A 866101

9200264 3000095538 CONSTRUCCIONES SPL S .C .L . PACHECO 9 CII'A 1674300

9200703 300C092996 MULTIVIDIO EXPRES S .A . AV .DE CIEZA 2 ABj (AN 3627894

9200706 300G091495 ESTRUC .Y CONST .LA PALMA,S .L . CTRA.ESTACION KM .4 BL JCA 1251294

9200708 30000927 .̀i7 CONCEPCION PEREZ ALACID SANTA MARIA MAGDALENA, 7 F01fUNA 300331

9200719 300(0916 62 DOMINGO SUSARTE BOLUDA CARMEN, 23 MU k 953745

9200720 300( 095719 A B L ALIMENTACION S L AVDA LEVANTE SIN LO W I 5228090

9200723 3000096047 ANTONIO ÓLIVA MARTINEZ TEJERA 21 CE rI 154001

9200748 3000070205 TEC Y CONST ALIMENTARIAS SAL EDUARDO OTELO, 48 CE TI 8106296

9200749 3001271490 LABORATORIOS MARJO, S . A . CTRA.NAL.301 KM .365 APTDO 28 BL NCA 3055117

9200782 080 1942860 GARCIA NIETO FRANCI LOS TORRAOS CE TI 31056

9200850 300 )321931 FLORES ALVARADO ANTONI VIRGEN DEL ROSARIO-BARINAS AB NILLA 5550

9201389 300 )083629 EXPOFRIO, S .L . AVDA. DE YECLA, 7 JU ILLA 254851

9201398 300)070348 SEMMAR S A C/ BUEN SUCESO 54 1 Cl ZA 33982 1

9201406 300)083301 PROMOCIONES GARCIA HNOS . S .A GENERAL RUIZ 4 1 B CI ZA 264881 8

9201411 300)093459 LETIHER,S.L . CTRA . DEL CANAL SIN MC,ATALLA 2055025

9201412 300 3095908 TRANSYECLA S.L . CTRA DE JUMILLA KM 2 YE LA 4644572

9201493 300)066513 LA CASA DEL AGRICULTOR GOYA, 56 JL'ILJ1 2098496

9201495 3000087C43 CONCEPCION GOMEZ MARIN ARRIXACA, 12 C)ZA 381689

9201498 30CD095E56 JOSE MARIA JORDAN CARRASCO STA . GERTRUDIS, 87 C],ZA 131641

9201501 30C0096372 TECNOMASA S .L . CTRA DE YECLA KM73 .200 JLMILLA 80631 5

9201503 30K0096769 GARCIA MARIN ANTONIO GRAN VIA EDIFICIO ELVIRA 1 B( .LAS 172957

9201504 300097546 JUAN LOPEZ ALACID STA .MARIA MAGDALENA, 3 F(tTUNA 133587

9201606 30(10087'46 JOSE ALACID BELDA C/SANCHEZ CARRILLO 41 JIMILLA 141045

9201696 3000033237 ANTONIO VALERO SASTRE CANALEJAS 10 JIMILLA 22131

9201697 3000034472 CONSERVAS FERNANDEZ, S .A . CARRIL 41 .LA COPA Bi I_EAS 2604306

9201703 30(}0055612 MIGUEL MADRID GIL ARTERO, 54 Bi_LAS 564768

9201707 3000058 532 JOSE-RAMON MORENO MORENO DR . FLEMING 11-2[ IZQDA . C=ZA 233116

9201721 3000069472 PASCUAL Y JOSE SAORIN C .B . C/ JUAN XXIII 78 C EZA 1006816

9201724 30)0073406 MARIA ROSARIO ABRIL SANCHEZ NICOLAS DE LAS PE\A S/N B LLAS 22261 1

9201730 30)0083073 YASEIRES LA COPA S .L . AVDA LUIS DE LOS REYES 15 B LLAS 1037090

9201737 30)0087017 SAYCO LAB .S.L . ANGEL GUIRAO 13 C UTI 137844

9201748 30)0090796 FELIX AVILES NU I EZ, S .L . COLON, 39 A ¡ARAN 150857

9201751 30)0091861 CONSERVAS LA CASTIZA S A CTRA DE CARAVACA 43 MiRATALLA 707736 1

9201752 30 30092559 ESPARTOS DE MURCIA S .L . PARAJE EL BUHO SIN ( EZA 1779644

9201755 3000092884 POLIMEC 2000, S .A . CTRA .ESTACION SIN LRQUI 396039

9201756 3000093556 COOP .LIMPIEZAS SEGURA, S .C .L RICOTE, 12 ( :EZA 518814

9201760 3CC10095540 MANUEL PEREZ BERBEL HISPANIDAD, 5 ( EZA 271655 7

9201761 3C00095614 MAQUINARIA Y SERVICIOS SCL JUAN XXIII 35 ( EZA 3219181

9201763 3C00095868 JSV, S .L . BUEN SUCESO, 22 c EZA 846215 8

9201768 3G00096086 CONSTRUCCIONES VILLAMOR SL PADRE MOROTE 10 I, .EZA 1126307

9201770 3G00096115 YNOEE,SODAD COOPER C/ JUAN XXIII 28 I :EZA 475632

9201775 3(i00096876 CONSTRUCCIONES MAVIMUR, S .L . C/ PASCUAL 10 14 COPA BULLAS 713341

9201776 3000097403 MONTAJES ELECTR. GUIRADO S .L MEDIODIA 40 1JLLAS 660726

9201777 3000097412 CONSTRUC .MTEZ . Y PINERA, S .L BUEN SUCESO, 50 BAJO LEZA 1953095

9201779 3000097414 MARCOS M. MORENO Y OTROS CB LA VIA, 15 IJMILLA 15336

9201780 3000097441 JOSE ANTONIO MTEZ. PALMA, SL JOSE LUJAN, 62 0 - PALMAR 26271 5

9201781 3000097480 PEDRO MENDEZ RUIZ SALVADOR ALLENDE, 10 ORTUNA 227648

9201783 3000097533 ENVASES MORATALLA, S .L . CRUZ DE LOS CAMINOS, S .N . "^JRATALLA 848715

9201784 3000097620 ARCHEPAST S L AVDA DEL CARRIL 53 ~RCHENA 206810
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9201785 3000097653 JESUS GONZALEZ BERNAL RAMON Y CAJAL 25 FORTUNA 124356
9201786 3000097717 FRANCISCO J CREVILLEN SOLANA AV.ANTONETE GALVEZ ED .2000 ARCHENA 144343
9201788 3000097853 CONST.RODRIGUEZ YEPES, S . L . SOR SOLEDAD, 9 SEGUNDO B BLANCA 903769
9201789 3000097854 ESTRUCTURAS SAMO, S . L . CTRA . DE OJOS, 2 BLANCA 1909710
9202135 3000036962 ANTONIO BELTRAN SORIANO ANTONIO MARTINEZ 68 YECLA 4400719
9202253 3000092426 TRIAMAR S.L . MIGUEL DE UNAMO 5 2 CIEZA 236360
9300010 3000096552 JOSE COLLADOS JIMENEZ CANOVAS DEL CASTILLO, 2 BULLAS 951185
9300045 3000088822 MORALES Y JULIA, S .L . F . SERRA, 15 CIEZA 1593255
9300049 3000093892 JOSE MARTINEZ JULIA Y OTROCB CR .DE CIEZA S/N ABARAN 157696
9300050 3000096388 ESTRUCTURAS COALSA S .L . ACERICA 21 JUMILLA 1011693
9300051 3000096559 TIMOTEO FERNANDEZ BAUTISTA AVDA DE LEVANTE 17 3*C JUMILLA 62172
9300071 3000030811 COVEMUR AVDA. MARTIRES S-N ARCHENA 12000
9300072 3000040134 MANUEL MILANES SANCHEZ POLIG. INDUSTRIAL ASCOY CIEZA 39342
9300073 3000040528 .FRANCISCO GARCIA SANTOS GENERAL MOLA 7 CIEZA 10090
9300074 3000043137 PEREZ ESCAMEZ HERMANOS S .A . CTRA . DE MURCIA KM . 44 BULLAS 600000
9300075 3000045497 JERONIMO BERNAL SARMIENTO JESUS, 20 FORTUNA 16862
9300076 3000054903 AEROMUNDO, S .A . MARTINEZ ANIDO, 4 YECLA 30987
9300077 3000055352 HORMIGONES MARTINEZ, S .A . C .MADRID-CARTG . KM .352,2 ABARAN 155976
9300078 3000064521 LOPEZ MARTINEZ MEDIODIA BULLAS 35624
9300079 3000074226 CARRASCALEJO S A CAMPO CARRASCALEJO BULLAS 126000
9300080 3000075963 AGRICOLA LA ARBOLEDA SL COMUNIDAD AUTONOMA 28 BULLAS 600000
9300081 3000077478 JOSE FCO . RICO NAVARRO SAN JOSE 76 YECLA 41698
9300082 3000077977 ANTONIO LEON YUSTE ESPARTERO,40 0 CIEZA 34729
9300083 3000078755 MANUEL SANCHEZ SANCHEZ C/ RAIMUNDO MU J OZ, 5 BULLAS 27960
9300084 3000081202 RUEDA DE EMISORAS RATO, S .A . C/ VELAZQUEZ, 54 MADRID 60001
9300085 3000082816 EXCAVAC .SALVADOR NAVARRO,S .L FERNANDO DE ARAOZ 2 TORRES DE COTILL.AS 39794

9300086 3000082947 REPRESENT.Y DISTRIB . CANDEL C . BARCA, 30 CIEZA 162322

9300087 3000083171 CB JOSE Y ASCENSION PEREZ SAN PASCUAL 59 YECLA 61200
9300088 3000083626 CONSTRUCCIONES ANJEMA,S .C .L . ARRIXACA, 3 CIEZA 241725

9300089 3000084278 C .B. FCO . Y ANTONIO NAVARRO POL.IND. OESTE, PARCELA 6 CALASPARRA 6000

9300090 3000085232 IRENE RAMIREZ SORIANO EMETERIO CUADRADO MULA 44788

9300091 3000086603 LEADER SOFT, S .L . PLZ .CONDESTABLE-EDF .CONDESTAE . .. ARCHENA 294960

9300092 3000086809 MIGUEL GALERA CLEMENTE Y OTR AVDA. RIO SIL, 92 ARCHENA 60001

9300093 300G088462 FCO.JAVIER ORTUJO GARCIA AVDA.DE LEVANTE, 41 JUMILLA 212937
9300094 3000089908 ANA MARIA ROMERO TORRANO JULIAN ROMEA, 9 CIEZA 78548

9300095 300C090354 JOSE MANUELMARCO JIMENEZ CANALEJAS 153 JUMILLA 12000 2
9300096 300C090908 JESUS MORENO G . Y OTRO C. B . AVDA. JUAN VIlEGLA, SIN . MULA 60001

9300097 300C092514 SDAD COOP LTDA CONST ANJEMA ARRIXACA 3 CIEZA 227500

9300098 300C092886 FELIPE MARTINEZ ROCAMORA PLAZA CONSTITUCION, .3 ABANILLA 46560

9300099 3000093743 PASCUAL CUTILLAS SORO RAMON Y CAJAL 1 FORTUNA 24709

9300100 3000095902 SDAD .COOP .LIM .CONSTRAFIL FEDERICO GARCIA LORCA 20 CIEZA 1459570

9300101 3000096177 CONSTRUCC CONSEPA SL C/ AMARGURA 10 JUMILLA 85900

9300102 3000096179 SDAD COOP L CONSTRAFIL C/ RAMON Y CAJAL 92 CIEZA 345896

9300103 3000096850 COMAL,ESTRUCT .ALBANIL&ACABAD HONDURAS, S .N . BULLAS 8023959

9300104 3000096882 JOSEFA LLAMAS GOMEZ C/ TELEFONOS 4 MULA 166164

9300105 3000098005 ANTONIA ISABEL LUCAS VILLA CANO MURCIA 79 CIEZA 19498

9300106 3000098016 NEOAGRICOLA SENIOR AVDA DE MURCIA 29 0 JUMILLA 284943

S:L :

9300107 3000098056 GOVIRSA, S .L . AVDA . ITALIA, 25 CIEZA 78045

9300108 3000098180 FELIX AVILES NU\EZ, S .L . •COLON, 39 ABARAN 438818

9300109 3000098227 FRUTAS PATRICIA, S .A . AVDA . CONSTITUCION, S .N . ABARAN 60001

9300110 3000098261 GRACIANO IBA\EZ GARCIA RUIZ DE ALDA, 5 LORQUI 60001

9300111 3000098379 VIRGINIA EXPORT E IMPORT S .A AVDA .CONSTITUCION, 40 ABARAN 200931

9300112 3000268050 CAMINO DEL OLIVAR, S .N . ALGUAZAS 360007,

9300113 3000285902 FRUTAS HNOS MARTINEZ S A CTR DE ORIHUELA ABANILLA 120000

9300114 3001000080 D BELEN SHOES,S .L . DE PINOSO 6 YECLA 398597
9300115 3001000108 MARIA SANCHEZ GARCIA SALVADOR SEGUI 81 CIEZA 196374

9300116 3001000131 ANGEL FRANCO RABADAN MURCIA 114 CIEZA 1394157

9300117 3001000175 AGUSTIN LOZANO FELIPE ABARAN 4 CIEZA 109159

9300118 3001000229 CONSTRUCCIONES CERMAC S .C .L . LEoN FELIPE 15 CIEZA 11531 6

9300119 3001000345 FYTON, S .A .L . FUENTE DEL PINO 0 JUMILL4 214120

9300120 3001000563 MARCOS PEREZ ALONSO ZORRILLA 1 JUMILLA 49652
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9300121 3001000718 TALLERES Y RECAMBIOS MARTINEZ P.ASENSAO S .N . 0 CIIZA 262998
9300122 3001001151 FRUTOS ABELTE S .A . FINCA EL AJAUQUE RAMBLA SALADA FOFTUNA 28106
9300123 3001001194 CERTAIN, S .L JUAN ANTONIO CAMACHO 2 CIIZA 222585
9300124 3001001249 GABYCON, S .L' VELAZQUEZ 7 CI 1 ZA ) 358670
9300125 3001001671 SERVICIOS URBANOS MARTINEZ,S .L SAN PASCUAL 16 CI'iZA 558073
9300126 3001001672 ASCOY TEXTIL,S .A.L POLIGONO INDUS.FUENTE ASCOY e CI ZA 192523 3

En Cieza a 8 de marzo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo de la Segurid;d Social, Ginés Valero Ortega.

Número 3380

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI. .

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Seis de Murc i a

Notificaci6n de providencia de apremio y requerimiento de pago a deudores en paradero desconocido

Rafael Martín Fernández, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/6
Murcia .

Hace saber : Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo se han incoat .F,o expediente individual de apre-
mio, por deudas a la Tesorería General de la Seguridad Social, a los deudores que se relaci, :)nan, por los periodos e importes
que se indican, y habiendo sidó dictada en cada uno de ellos por el señor Director provinci ..tl de dicha Tesorería la siguiente :

Providencia de apremio . En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del RetiBamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de des( ;ubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamentc>, fijándose el recargo de apremio
en la cuantía de 20019 .

. Y no habiendo sido posible la notificación de la providencia transcrita anteriormente, a los deudores que se dirán, por
encontrarse éstos er.i paradero desconocido, se efectúa según determina el artículo 106.1 lel referido cuerpo legal, por me-
dio del presente edicto, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en el tablón de anuncios de esta
U.R.E. y en el de la Alcaldía correspondiente, para que de conformidad con el artículo 106 .2 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se personen los deud ;+res en el plazo de los ocho días
siguientes al que aparezca publicado este edicto, en las oficinas de esta Unidad, sitas en calle San Nicolás, 13, Murcia,
a efectuar el pago de la deuda, o darse por notificados, compareciendo por sí o por persor, a que los represente, advirtiéndo-
les que transcurrido dicho plazo serán declarados en rebeldía, y se continuará el expedi,!nte de apremio sin que se hagan
gestiones de busca, no intentándose en lo sucesivo notificaciones personales .

La providencia de apremio sólo se podrá impugnar por las causas previstas en el art, culo 103 del Reglamento especifi-
cado, en el bien entendido caso de que el procedimiento sólo se paralizará según la forGna prevista en el artículo 190 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Soc al .

Recursos : de reposición: Con carácter previo y facultativo, en el plazo de quince .iías, ante la Dirección provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia o reclamación económico-admi nistrativa, en el mismo plazo ante
el Tribunal de dicha Jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día si~r,uiente al de la notificación de la
providencia citada ,

IRRBD C9TI01 ICACAOM R#RIERD Ua.IACION N01lRE/RAZON SOCIAL DCNICILZO CODI60 POSTAL IRRIICIPIO PER10D0 DEUD A

93000076 3000016Z66 3 TRESS, S.A . SANTO CRISTO, 1 30001 RiRH LA 07910791 32,558

92067733 300009lDZ! A .T. DEL RESTAURO, S .L . GABRIEL CELAYA, 2 30100 ES► UTARDO 049b0492 49,8i 6

92050042 300Q70740! ASRIL CAVA AIAN COMDF,STASLE LOPEZ DAVALOS 30007 ROIICIA 11891209 38,155

ego~ 30000n374 ADlüRRE MUEIZ D4VID P10 9hR0JA,E.LOS ►DqS,E 5,7 A 30011 RüRCIA 09470967 11,lD 0

9206439'á 3000755174 ALARC011 MEJIMEdOS DIESD LUIS ' ESCULTOR RDqIE LOPEZ, 8, 8 D 30006 IRIRCIA 04901290 167,875

920642ffi 3000748706 ALARCOM NERNRIpEZ ANTONIO ALFONSO B EL SABIO, 11, 5 C 30006 lRnCIA 01901190 225,921

92Qi19í8 30007T9432 ALARCCp NARTINEZ FC4 JAVIER AVDA 6RANADA, ED ENiREMRRES 30500 lR7L.lMR DE SE6URA 04901290 146,E90

92072120 3000781596 ALCARAZ GMlIN DOLORES CAMIt10 VIEJO lIOIITEAQODO, 29 30160 RD1rtEA6UD0 03901290 209,dK

92D71756 3000775090 • ALCAZAR 6ARCIA IYiRIA TERESA ROIITIJO, 7 3000t RilRCIA 0290Dt90 62,953

92064172 30007i537S ALCARIZ RAüÉSTERDt JESUS COMDESTARLE LOPEZ DAVAL0S,11,4 30007 iRRItIA 01901290 249,906
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NUMERO CERTIFICACION NUMERO AFILIACION NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO CODIGO POSTAL NUNICIPIO PERIODO DEUD
A

92071900 3000777039 TRIVIEO CORTES JOSEFA ROSARIO, 18 30100 EL RNNERO 01900890 165,968

92071556 3000765062 TRIVISO TANAYO EU6ENI0 ANDALUCIA, 6 30565 TORRES DE COTILLAS 01901290 249,906

92071661 3000769354 TUDELA OLIVARES ENRIQUE URBANIZACION EL COTO, 18 30565 TORRES DECOTILLAS 01901290 249,906

92071409 3000097911 VALLE CASTRO LUIS JAVIER NAROIIES DE LOS VELEZ, 19 30008 NURCIA 05920592 32,058

92071858 3000776722 VERA ESCOLAR FRANCISCA PASEO ROSALES, 35 30500 HOL1 10A DE SEGURA 01901290 249,906

92063512 3000072545 VERA PARDO ANTONIO AVDA MADRID, 12, ED NADRID,2 J 30500 ROU+iA DE SEGURA 04920492 209,001

93002046 3000072545 VERA PARDO ANTONIO AVDA MADRID, 12., ED RADRID,2 J 30500 ROLIWI DE SEGURA 06920692 203,174

92063797 3000715492 VERA PARDO ANTONIO AVDA MADRID 12-2 30500 NOLIwA DE SEGURA 07901290 62,953

92070967 3000044267 VERA PONCE DE LEON RARAVILLAS PLAZA DEL RONEA, 4 30001 MURCIA 05920592 60,189

92071836 3000775352 VICENTE OONEZ JOSE TRAVESIA HERNAN CORTES SIN 30560 AL6LaZAS 01901290 249,90 6

92071619 3000767954 VICENTE OLIVA JUANA DR FERNANDEZ VERA, 36 30565 TORPR-S DE COTILLAS 01900590 103,01 5

92071723 3000771278 VICENTE SAGREDO ALBERTO APARTADO CORREOS 183 30100 ESP7WIRD0 01900290 40,062

92071725 30 00771280 VICENTE SAGREDO IGNACIO APARTADO CORREOS 183 30100 ESPI+IARDO 01900290 40,062

92071724 300)771279 VICENTE SAGREDO PEDRO ANGEL APARTADO CORREOS 183 30100 ESPIWRDO 04901290 188,85 9

92071813 300)774540 VIDAL CASTELLON JUAN NUEVA, 123 30500 NOLIWA DE SEGURA 01901290 249,906

92064468 3000758836 VILLALBA ROJANO PEDRO JOSE VIUDES, 22 03190 PIU M DE LA NORADADA 01901290 249,906

92071746 30W7726.39 VIVANCOS ALONSO MANUEL JUAN CARLOS 1, 9 30110 CABFi:0 DE TORRES 01901290 249,906

92071028 3000064065 VIVEROS JAYNA, S .A .L . CUESTA PIEERO, S/N 30110 ClRDSA 12911291 43,093

92071029 3000064065 VIVEROS JAYlU, S .A .L . CUESTA PI6ER0, S/N 30110 CHU ► XA 01920192 43,804

92071339 3000091336 YURNARTRONIC, S .L . LOS JUAN PEDROS, 6 30160 NW :A6UD0 12911291 98,907

Murcia, 5 de marzo de €.993 .-El Recaudador Ejecutivo .

Número 4634 N .imero 463 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD. SOCIAL MINISTERIO DE TRA BAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de Murci a

Don Juan José Lázaro Fernández, en calidad de Secre-

tario en Acci,Sn Sindical y en nombre y representación de la
Federación R.egional de CEOV-UGT, ha dirigido escrito a
esta Dirección provincial, solicitando la extensión del Con-
venio Colectivo vigente de Limpieza de Edificios y Locales
de la Región de Murcia a las Secciones de Limpieza de Em-
presas de] Sector Residencia de Ancianos de la Región de
Murcia .

Dirección irovincial de Murcia

Don Juan José Láz¿ ro Fernández, en calidad de Secre-
tario en Acción Sindical ✓ en nombre y representación de la
Federación Regional de CEOV-UGT, ha dirigido escrito a
esta Dirección provincia , , solicitando la extensión del Con-
venio Colectivo vigente íe Piscinas e Instalaciones Acuáti-
cas de Madrid Región a las empresas del Sector Piscinas e

Instalaciones Acuáticas ,ie la Región de Murcia .

En consecuencia y teniendo en cuenta el artículo 6 del
Real Decreto 572/82, de 5 de marzo, por el que se desarrolla
el artículo 92,2 del Estatuto de los Trabajadores y ante la falta
de constatación de la existencia de Entidades representativas
en dicho Sect.or, se requiere a través de este edicto a las Or-
ganizaciones Sindicales y Asociaciones Empresariales que pu-
dieran resultar más representativas e interesadas en dicho ám-
bito sectorial, para que, de mutuo acuerdo y en el plazo de
diez días, procedan a designar la Comisión Paritaria previs-
ta en el referenciado artículo 92 .2 del Estatuto de los Traba-
jadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo, «B .O.E.» de 14 de mar-
zo de 1980) .

Se comtinica asimismo, que en el plazo de quince días
desde su constitución, la referida Comisión Paritaria deberá
emitir inforrie sobre la extensión del Convenio solicitado,
según preceptúa el artículo 7 .1 del citado Real Decreto
572/82, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin que
la Comisión haya remitido su informe á este Departamento,
se entenderá que su criterio es favorable a la extensión del
Convenio, como previene el mencionado precepto .

Lo que se hace público, a los efectos oportunos .

Murcia, 31 de marzo de 1993 .-El Director provincial,
José Antonio Gallego Iglesias .

En consecuencia y 1 eniendo en cuenta el art ículo 6 del

Real Decreto 572/82, de 5 de marzo, por el que se desarrolla
el artículo 92,2 del Estatu :o de los Trabajadores y ante la falta

de constatación de la exi~ tencia de Entidades representativas
en dicho Sector, se requ ere a través de este edicto a las Or-
ganizaciones Sindicales y Asociaciones Empresariales que pu-

dieran resultar más repre - entativas e interesadas en dicho ám-
bito sectorial, para que, de mutuo acuerdo y en el plazo de
diez días, procedan a de ! ignar la Comisión Paritaria previs-
ta en el referenciado artí .: ulo 92 .2 del Estatuto de los Traba-
jadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo, «B .O„E .» de 14 de mar-

zo de 1980) .

Se comunica asimis .no, que en el plazo de quince días
desde su constitución, la referida Comisión Paritaria deberá
emitir informe sobre la extensión del Convenio solicitado,
según preceptúa el arU _ulo 7 .1 del citado Real Decreto
572/82, advirtiéndose q ¡e transcurrido dicho plazo sin que
la Comisión haya remiti lo su informe a este Departamento,
se entenderá que su crit .-rio es favorable a la extensión del
Convenio, como previeu,e el mencionado precepto .

Lo que se hace púbdico, a los efectos oportunos .

Murcia, 31 de marzo de 1993 .-El Director provincial,
José Antonio Gallego 1 glesias .



Número 109 Jueves, 13 de mayo de 1993 Página 379 1

Número 5168

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

aquéllos en esta Unidad c e Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antes de la señalada para la celebración
de la subasta .

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace constar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 21 de abril de 1993, la siguiente

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, con fecha 23 de marzo de 1991, la su-
basta de bienes inmuebles del deudor don Francisco José Es-
parza Marchán, con un importe total del débito de 184 .781
pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha 7 de abril de 1992,
la celebración de la citada subasta se fija para el día 5 de ju-
lio de 1993, a as 10,30 horas, en el salón de actos de la Teso-
rería Territorial sita en la Avda. Alfonso X el Sabio, 15, de
Murcia,_debiendo observarse en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le
sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social .

En cumplimierrto de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

En caso de no disp( nerse de los títulos de propiedad,
los rematantes de los inm iebles citados o, e!rr su caso, los que
afecte con detalle de los nsmos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de la 'ropiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI de l . Ley Hipotecaria

Sexto .-Que la Tesc ~ería Territorial se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicac 5n de los inmuebles que no hubie-
sen sido objeto de remate m la subasta, conforme al aparta-
do g) del artículo 147 del Reglamento Gene .ral de Recauda-
ción de los Recursos del 'Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.-Que las c rgas anteriores y
1 Í
preferentes al de-

recho de la Seguridad Soc al, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción e precio del remalc. .

Octavo.-Que medi . nte el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos lc , efectos legales, a.f deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .-Que entrf el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse p isturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con .> dispuesto en el a.rtículo 1 .455 de
la Ley de Enjuiciamiento 2ivil, haciendo el depósito previs-
to en este mismo anunci( , Los pliegos serán abiertos en el
acto del remate, surtiendc los mismos efecb:>s que las postu-
ras que se realicen en dic lo acto .

Cartagena, 21 de ab ► 1 de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcill Moreno .

Primero .•-Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote único : Urbana : Vivienda en planta primera izquier-
da de un edificio sil .uado en la barriada de San Cristóbal, en
la diputación iel Plan, de este término . Inscrita al folio 81
del libro 730 ile la sección 3 .', finca 64 .183 .

Ni néro 5169

MINISTERIO DE TRA b AJO Y SEGURII)AD SOCIA L

Tesorería Gener.1 de la Seguridad Socia l

Peritación : 2 .700.000 .

Cargas sr; bsistentes : 2 .904.317 .

Tipo subasta : 184 .781 .

Segundo.-Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta, fianza, al menos, del 20% del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que po-
drá incurrir pc r los mayores perjuicios que sobre el importe
de la fianza o . iginase la inefectividad de la adjudicación .

Tercero .--Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de ios bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

Cuarto.-Que el rematante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los bienes, o el siguiente día hábil, la di-
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Que los licitadores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto

Administr : ción de Cartagena

Anuncio de sub : sta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo Je la Unidad de Recaudación' de
Cartagena

, Hace constar : Que e i el expediente administrativo de
apremio, que se instruye ( n esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 22 de bril de 1993, la siguiente

Providencia : Autoriz da por la Dirección provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 4 de
marzo de 1993, la subast de bienes inmue :Úes del deudor
don Antonio Navarro Ver ~ ., con un importe tótal del débito
de 1 .973 .352, cuyo embar, o se realizó con fecha 7 de marzo
de 1991, la celebración d , la citada subasta se fija para el
día 5 de julio de 1993, a la 10,30 horas, en el salón de actos
de la misma, sita en la Avd i . Alfonso X el Sabio, 15, de Mur-
cia, debiendo observarse e su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea
de aplicación, y en el artí ulo 147 del Reglamento General
de Recaudación de los Rec ,rrsos del Sistema de la Seguridad
Social, R .D . 1 .517/91, de 1-10, al haberse cumplimentado
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lo establecido en la Disposición Transitoria 3 . a de la Orden
Ministerial de 8-4-92, por la que se desarrolla el citado
Reglamento .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncic y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero -Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote 1 : t 1 rbar .a .-Mitad indivisa de una nave destinada
a taller mecái rico, sita en La Unión, calle La Tejera . Su su-
perficie es de 921,62 mz, de los cuales corresponden a la par-
te cubierta 465 m-`, estando destinado el resto a patio . Ins-
crita en el liliro 207, folio 34, finca 11 .227 .

Peritacion : 2 .300.000 .

Cargas : .ubsistentes : No tiene .

Tipo de subasta : 2 .300.000 .

Lote I I : Urbana.-Apartamento 1 . ° B, de la escalera 2.8
del bloque 111 del edificio sito en Cabo de Palos, con una
superficie construida de 64 mz . Inscrita eu el libro 202, fo-
lio 234, finc.r 16 .420 .

Urbana, -Cochera número 13 del bloque IV del edifi-
cio sito en Cabo (le Palos, con una superficie construida de
24 mz . Inscrita en el libro '204, folio 101, finca 16 .538 .

Sexto.-Que la Tesc --ría se reserva el derecho de pedir
la adjudicación de los in uébles que no hubiesen sido obje-
to de reiTiaté en la subasta, conforme al apartado h) del ar-
tículo 147 del Reglamentc General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo .-Que las c .rgas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad So, ial, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción t precio del remate .

Octavo.-Que medi inte el presente a.nuncio se tendrá
por notificado, a todos li 3 efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .-Que entr - el anuncio y la ( :elebración de la
subasta podrán hacerse 1 osturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con ¡ o dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de 1 ecaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad S ( ial, haciendo el depósito previsto
en este mismo anuncio . os pliegos Serán abiertos en el acto
del remate, surtiendo los nismos efectos que las posturas que
se realicen en dicho act .

Cartagena, 22 de al ril de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morci o Moreno .

P úmero 5167

Peritaci 5n : 4 .800.000 .

Cargas subsistentes : 2.073.351 .

Tipo de subasta : 2 .726.649 .

Segundo.-Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de aubasta fianza, al .menos, del 25% del tipo de
aquélla, dep:Ssito este que se ingresará en firme en la Direc-
ción provinc ial de la Tesorería de la S .S. si los adjudicata-
rios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidacl en que podrá incurrir por los mayores per-
juicios que s,)bre el importe dela fianza originase la inefecti-
vidad de la adjudicación . Advirtiéndose, además, la posibi-
lidad de realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que con-
tenga el de f ósito de garantía .

Tercerc .-Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación cle lo s bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

Cuarto .-Que el rematante deberá entregar en el acto
de adjudica .:ión de los bienes, o el siguiente día hábil, la di-
ferencia en :re el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Que los licitadores se cónformarán con ios tí-
tulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antes de la señalada para la celebración
de la subasc.a .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,
los rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI• de la Ley Hipotecaria .

TESORERÍA GENEW, L DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de Murci a

Unidad de Reca dación Ejecutiva. número 1

Anuncio de s basta de bienesYmueble s

Doña María Antonia P,, ;cual del Riquelme y Terrer, Recau-
dadora Ejecutiva n funciones de ]a Tesorería de la
Seguridad Social, ci la Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva número Uno e Murcia .

Hace saber : Que en ~ .1 expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en ( na Unidad de mi cargo, contra don
Francisco Sánchez Sán( 1ez, por débitos a la Seguridad So-
cial, por importe de 1 .4' 8 .749 pesetas incluido principal ; re-
cargo y costas del pro( :!dimiento, se ha dictado con fecha
26-4-1993, la siguient e

Providencia.-Au )rizada por el Director provincial de
la Tesorería General !e la Seguridad Social, con fecha
8-4-1993, la subasta de lienes muebles propiedad del deudor
don Francisco Sánchez 5ánchez, embargados por diligencia
de fecha 22-5-1992, en 1 rocedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dic] o deudor, procédase a la celebración
de la citada stibasta el c a 14 de junio de 1 .993, a las 10 horas
en el local de esta Uni. lad de Recaudación, sita en la calle
Molina de Segura, núrr ,~ro 3, Edificio Eroica 1 y obsérvense
en su trámite y realizac ón las prescripciones de los artículos
137, 138, 139 y 140 del ~eglamento Gene :ral de Recaudación
de los Recursos del Sis,ema de la Seguridad Social . Notifí-
quese esta providencia al deudor y al depositario (y, en su
caso, a los acreedores ipotecarios y pignoraticios y al cón-
yuge del deudor) . Mur ¡a a 26 de abriíde 1993 .-El Recau-
dador Ejecutivo .-Finnado y rubricado .
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En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar,
lo siguiente :

Valor: 300.000 pesei.as .

Tipo de subasta en '. .a licitación : 300 .000 pesetas .

1 .° Que los bienes embargados a enajenar son los que Tipo de subasta el 2 .a licitación al 75% : 225.000

al final se describen. pesetas.

2 .° Que os bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Fran(isco Sánchez Sánchez, en el domicilio Regidor
Alonso Fajardo, 7, 30.011-Murcia, donde podrán ser exa-
minados por aquellos a quienes pueda interesar .

Murcia a 26 de abril de 1993 .-La Recaudador en fun-
ciones, M .a Antonia Pacual del Riquelme y Terrer .

3 . ° Que todo licitador, previa identificación, y en un
tiempo mínin o de quince minutos, deberá constituir ante la
Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por ciento del tipo
de aquella, de )ósito éste que se ingresará en firme en la cuenta
restringida de recaudación de los adjudicatarios no satisfa-
cen el precio del remate, sin menoscabo de la responsabili-
dad en que podrían incurrir por los mayores perjui .cios que
sobre el impc rte de la fianza origine la inefectividad de la
adjudicación .

4.° Que ;a subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción, si se ha ~,e el pago de los descubiertos .

5 . ° Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o al siguiente día hábil la diferencia
entre el precio de adjudicación y el depósito constituido .

6.° Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de
los bienes en primera o en segunda licitación, se celebrará
almoneda dur :rnte los tres días siguientes al de ultimación de
la subasta .

7 .° Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros, siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

8 . ° Que l,ts cargas o gravámenes que pudiesen existir so-
bre los bienes continuarán subsistiendo a cargo de los re-
matantes .

9 .° Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Ac :os Jurídicos Documentados, transporte, des-
montaje, etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacers e posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N .I . y N .I .F .
del licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte o de
otro documenl o que acredite su personalidad, consignándo-
se en la Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito
de garantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa
y serán abiertos en el acto de remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los rnismos efectos que las que se realicen en
dicho acto .

11 . En toc .as las licitaciones, las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción, valoración y tipo de subasta

Lote único .-Un vehículo marca Seat, clase turismo,
modelo Marbella, matrícula MU-5850-AF.

N mero 5369

MINISTERIO DE TRA t;AJO Y SEGUR (DAD SOCIA L

Tesorería Gener al de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notificación de en i bargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutiv de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en :1 expediente de apremio número
8800172, seguido en esta Recaudación contra don Pascual
Moreno Morote, por ceri ficaciones de descubietto a la Se-
guridad Social e importe )or principal, recargo de apremio
y costas de 200 .458 pesei as, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifica os los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de ve nticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose c : ros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargad( s los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen ir critos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-1 .

Finca 849, tomo 44, Folio 181 .

Finca 15.108, tomo 60, folio 152 .

Contra este acto se pc Irá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Gen ral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los ocl ) días siguientes a la publicación
del presente anuncio, segun los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Reca idación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Socia .

Notifíquese al deudor ¡Jon Pascual Moreno Morote y en
su caso al cónyuge, don A ntonio Vázquez Camacho, terce-
ros poseedores y acreedor< ; hipotecarios, con la qdvertencia
a todos de que pueden de~ ;gnar Peritos que intervengan en
la tasación y que deberán omparecer en este procedimiento
para hacer entrega de los t ;ulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 12 , del Reglamento General de Re-
caudación de los Recurso: del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamif ito al señor Registrador de la Pro-
piedad de Cieza-1 ; llévens, a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión, en su mome,rto, del expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería, I)ara autorización de subasta, con-
forme al artículo 134 del Ítadó Reglamento .

Cieza, 23 de abril de , 993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Gnnés Valero Ortega .
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Número 5178

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes muebles

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cieza.

Hace sal.er : Que en el expediente Administrativo de apre-
mio n .° 89/40, seguido en esta Recaudación contra Prody-
mas, S .L., de Yecia por débitos a la Seguridad Social e im-
porte de 8 .446.879 pesetas por principal, recargo de apremio
y costas del xirocedimiento, se ha dictado, con esta fecha, la
siguiente .

Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia con fe-
cha 23-3-93, la enajenación en pública subasta de los bienes
muebles embargados al apremiado, procédase a la celebración
de la subasta el día 14 de junio de 1993, lunes, a las 10 horas,
en la sede de esta Unidad de Recaudación, sita en Gran Vía,

8 de Cieza, 1, obsérvese en su trámite y realización, las pres-
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento
General de F .ecaudación de los recursos del Sistema de la Se-
guridad Soc al (R.D. 1.517/1991, BOE de 25-10-91) .

No se admitirán posturas, ni en primera ni en segunda
licitación, que no cubran los tipos de la misma .

4. Que la subasta se s .ispenderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace el )ago de las deudas y costas del pro-
cedimiento, o si éstas se cr .briesen con los bienes ya adjudica-
dos en cuanto a los no e Gajenados .

5 . Que los licitadores . al tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que lo hacen en ( alidad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además, precisar ;in en el acto o, en todo caso, antes
de efectuar el pago del pi ecio, a fin de que pueda otorgárse
el documento o escritura de venta directamente a favor del
cesionario .

6 . Que la subasta es inica, si bien comprenderá dos lici-
taciones como máximo . 11 valor tipo en primera licitación se-
rá el del valor de tasació i . En la primera, sólo se admitirán
posturas que cubran el tifr de cada lote, subastándose los dis-
tintos lotes de forma suce,iva . En la segund ;.; licitación, se ad-
mitirán posturas que cubi in e175% del tipo de subasta en pri-
mera licitación .

7 . Que en el caso de ~ o ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados bier ss en primera o segunda licitación,
se celebrará almoneda dr rante los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la ubasta, admitiéndose posturas que
cubran al menos 1/3 del i po de subasta en primera licitación .

Advertencia : De ter :r por notificados por este anuncio
a los titulares de derech s e intereses legítimos o desconoci-
dos no personados en el „xpediente, y, en su caso, al deudor
apremiado declarado er rebeldía .

Las cargas preferer es y anteriores que pudieran existir
quedarán subsistentes, n , aplicándose a su extinción el precio
del remate .

Notifíquese esta providencia al deudor, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar

lo siguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajenar se encuentran
en poder del depositario doña Trinidad Soria Fernández, y

podrán ser examinados por los licitadores en Yecla, calle
Avda. de la Feria, s/n (en los locales de la propia empresa),
hasta el día anterior fijado para la subasta .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta, un depósito de garantía de al menos el 25% del

tipo de subasta que desee licitar ; con la advertencia, de que
el depósito onstituido se ingresará en firme en la cuenta res-
tringida de esta recaudación, si el adjudicatario, no satisface
el precio de remate en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o al sig uiente día hábil, entregando la diferencia entre el

precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
sin perjuici :) de la responsabilidad de resarcir a la Tesorería
General de la Seguridad Social de los daños que del íncumpli-
miento de al obligación se deriven .

3 . Que desde el momento de la publicación de este anun-
cio y hasta la celebración de la subasta, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, consignándose junto a
aquél el importe del depósitb de garantía ; estos pliegos serán
abiertos en el acto del remate, al publicarse las posturas, sur-

tiendo los rnismos efectos que las posturas que se realicen en
el acto .

Descripción y valo ación de los bienes a subasta r

Lote n . ° 1 compuf to por :

11 Sillas mod . 20, lacadas .

27 Sillones mod. 2 1 , lacados .

33 Ciaarlots mod . '0, lacados .

32 Marcos Charlo , lacados .

3 Marcos mod. 8 2

7 Marcos mod. Y, a .

3 Aparadores moc 20, lacados .

1 Mural mod. Yel : .

5 Aparadores mo( . 20, caoba .

3 Bajos de vitrina mod . 20, lacados .

3 Mesas mod . 20, lacadas .

5 Altos de vitrina mod . 20, lacados .

Tasación : 769 .49 -5 pesetas .

Lote n .° 2 compi esto por :

12,6 rn' madera cz~ samba ..

25 m . tapicería b anca-verde .

10 m. tapicería r so salmón.
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30 m . lille 9030 .

70 Asas cajón mod. 86 .

60 Tiradores puerta mod. 86 .

6 Lunas marco mod. Yela .

67 Cristi.les puerta mod . Yela .

Tasación : 1 .190.307 pesetas .

Lote n . ° 3 compuesto por :

1 Boiseri t: mod. Roble.

1 Boiseri 2 mod . Sapely .

1 Mural mod . Roble .

1 Mural mod . Sapely.

3 Dormitorios de matrimonio .

3 Dormitorios de soltero .

2 Comedares mod. 20 y Yela .

2 Juegos sofás .

Tasación : 2 .919 .000 pesetas .

Lote n .° 4 compuesto por :

18 Maceteros de columnas .

2 Aparadores mod . 86 .

8 Sillas n-od . 10 . (esqueleto) .

4 Vitrinas mod. 86 .

7 Murales mod. 86 .

4 Sillones mod . 10. (esqueleto).

2 Maceteros de patas .

4 Comederes rnod . 82 .

3 Bajos d~: vitrina mod . 20, caoba .

8 Puertas de éhimenea .

Tasación : 902 .438 pesetas .

Lote n .° 8 compuesio por :

1 Camión Barreiros 4217 matrícula MU-8975-E .

Tasación : 250.000 p .~setas .

Lote n .° 9 compues o por :

1 Camión Avia 500 matrícula MU-9686-C .

Tasación : 125 .000 p -setas .

Cieza, a 15 de abril e 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, ( inés Valero Ortega .

N mero 463 6

MINISTERIO DE 1 CONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal dt Administración Tributari a

Delegaciiin de Cartagen a

De conformidad con o dispuesto por el artículo 139 del
vigente Reglamento Gene! al de Recaudación aprobado por
Real Decretó 1 .684/90 de '0 de diciembre, por el presente se
le notifica la valoración ef,ctuada de los bienes que le fueron
embargados por diligencia de fecha 30-01-91 en expediente de
apremio n.° 74350317 GA It tramitado por la Unidad Admi-
nistrativa de Recaudación le esta jurisdicciór,, con el siguien-
te detalle :

Descripción del bien ; Valoración .

Vivienda en planta al a distribuidaen varias dependen-
cias que mide una superfic e de 129,62 metros cuadrados, se
sitúa en las calles Enrique 1iranados, Joaquín Turina, Aveni-
da de Castillo Olite en la c;putación de Media Legua del tér-
mino de Fuente Álamo ; 7 800 .000 pesetas .

Vivienda en planta al a tipo B distribuida en varias de-
pendencias que mide una s iperficie de 125,17 metros cuadra-
dos se sitúa en-las calles J( aquín Turina, Enirique Granados
y Avenida de Castillo Olitt en la diputación de Media Legua
del término de Fuente Ál i, ino; 7 .600 .000 pesetas .

Lote n .° ` compuesto por :

1 Fotocopiadora marca Mita mod . DC 1 .001

1 Máquina de escribir eléctrica Erika 6 .005 .

1 Fax marca Canon mod. 350 .

Tasación : 130.('r00 pesetas .

Lote n .° 6 compuesto por :

2 Clavadoras de alfileres mod . Astro .

Tasación : 30.000 pesetas .

Lote n .° 7 compuesto por :

1 Camión Pegaso 1217-17 matrícula MU-6863-AT .

Tasación : 3 .650 .000 pesetas .

Local en planta baja ( ue forma parte del edificio situa-
do en las calles Avenida d~ Castillo Olite, Joaquín Turina y
Enrique Granados de la di, iutación de Media . Legua de] tér-
mino de Fuente Álamo, o upa una superficie de 27,26 me-
tros cuadrados ; 675.000 p,,;etas .

Deudor : Antonio Gai ,;ía Sánchez, D .N .E . 74 .350 .317,
Gran Vía, 92 . Fuente Álar io .

Total valoración : l6.( 7 5 .000 pesetas .

Se le advierte de que, :aso de discrepancia, podrá pre-
sentar valoración contradic oria en el plazo de quince días si-
guientes al recibo dela presente, así como que caso de no ha-
cer uso de este derecho esta peritación servirá como tipo para
la subasta a celebrar en su día .

Cartagena, 1 de abril dei 1993 .-El Jefe de la Dependen-
cia, Pedro J . León Tomasetti .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

N úmero 498 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 1 31 de la Ley Hipoteca-
ria, con el nú mero 927/92, promovido
por Caja de .Ahorros de Murcia, con-
tra Ginés Albaladejo Arqués y Ana
María Belando Sánchez, en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sa.la de Audiencia de este
Juzgado, en i'orma siguiente :

En primera subasta el día 19 de ju-
lio próximo, a las 13,30 horas de su
mañana, sirriendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca ascendien-
te a la suma de 3.970.000 pesetas .

cer el remate en calidad de ceder a
terceros, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción'del acreedor
ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes de este Juzgado, número 3 .084, de
la sucursal de Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco Bilbao Vizcaya, de es-
ta ciudad, el veinte por ciento del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

en p ;anta baja y cuatro dormitorios,
bañc y terraza en planta alta o prime-
ra. la superficie total construida es
de ci ;nto cuarenta y un metro noven-
ta di címetros cuadrados, y la útil, de
cien u trece metros ochenta decíme-

tros :uadrados, de los que correspon-
den 19,90 metros cuadrados a-la vi-
vien ia, 12 metros cuadrados . a la pla-
za d ,; ; aparcamiento- garaje número
10, 11,90 metros cuadrados al tras-
tero átuado detrás de la plaza de ga-
raje ambos vinculados a la vivienda .
Insc ita en el Registro de la Propie-
dad te Murcia Seis, libro 89, folio 127,
finc número 8.072. Inscripción 1$ .

Vah rada a efectos de subasta en tres
mil ones ochocientas setenta mi l
peso 1.as .

I ido en Murcia de mil novecientos
nov nta y tres .- El Magistrado
Jue .- El Secretari o

Número - 197 7

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO UNO

I)E MOLINA DE SEGUR A

En segur .da subasta, casó de no
quedar remi,tados los bienes en la pri-
mera, el día 10 de septiembre próxi-
mo, a la mi; ma hora, con las mismas
condiciones establecidas para la ante-
rior, sirviendo de tipo el setenta y cin-
co por cientc del que se tuvo en cuenta
para la priYr. era .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 5 de octubre próximo, a la misma
hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a ti-

po .

Condiciones de la subasta:

1.- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-

4.- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

5.- Sirva el presente edicto, en su
caso, de notificación en forma a los
deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7á, del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subast a

Vivienda de tipo A; en la planta
baja y primera, en segundo lugar a la
derecha de la edificación, con fachada
al Sur, por donde tiene su entrada in-
dependiente, con entrada también por
la parte posterior. Se compone de ves-
tíbulo, cocina, aseo y estar-comedor,

E DICT O

),n virtud de haberse dictado provi-
der ¡:ia de fecha 16 de abril de 1993,
por la Sra. Juez de Instrucción núme-
ro 1 no de Molina de Segura en los au-
tos de juicio verbal de faltas sobre da-
ño: seguido con el número 1 .022 de
191 9, se ha acordado emplazar como
apo lado a don José Antonio Laveda
H4 °•tado, que tenía su domicilio en ca-
lle Esperanza, 102, Molina de Segura
y e la actualidad se encuentra en ig-
no ado paradero, para que en el plazo
de c :inco días comparezca ante la Au-
dic ncia Provincial de Murcia, a usar
de su derecho, con motivo del recurso
de apelación interpuesto contra la
sei tencia dictada en los citados autos .

Vlolina de Segura a dieciséis de,,
ab,il de mil novecientos noventa y
tro s .- El Secretario .
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Número 5046

PRIMERA INSTANCIA

NCIMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y
sirva de notificación a los demanda-
dos, cuyo actual domicilio y paradero
se desconoce, y a los que se les hace
saber que no siendo firme la senten-
cia transcrita, contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en
ambos efectos ante este Juzgado en
término de cinco días, el cual, en su
caso, se formalizará ante este Juzga-
do, libro el presente .

todi licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes interiores y los preferentes, si los
hub i ere, al crédito de la actora, conti-
nua rán subsistentes, y que el rema-
tan, e los acepta y queda subrogado en
la r sponsabilidad de los mismos, sin
desi narse a su extinción el precio del
rerr ite .

3 El remate podrá hacerse a cali-
dad ie ceder a un terce ro .

Por medio del presente, hace saber :
Que en los autos de juicio ejecutivo
abajo reseñados se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguien-
te :

Sentencia

En la ciucad de Murcia a veinti-
cuatro de enero de mil novecientos
noventa y uno .

Vistos por mí, Cayetano Blasco Ra-
món, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cinco de la misma,
los autos de juicio ejecutivo número
173/90-A, seguidos en este Juzgado
entre partes: de una, como deman-
dante, Banco Bilbao Vizcaya, S.A ., re-
presentado por el Procurador don Án-
gel Luis García Ruiz, bajo la dirección
del Letrado (ion Joaquín Benedi Se-
rrano, contra don Manuel Martínez
Cascales, dofia Victoria María Jesús
Rivera, don Manuel Cascales Hilla y
doña Lucía Gálvez Muñoz, declarados
en rebeldía, s. .)bre pago de cantidad .

Fallo

Que declarando bien despachada la
ejecución, debo mandar y mando que

siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que, en su caso se em-
barguen, de la propiedad de los deu-
dores y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor ejecutante de
la cantidad reclarnada de 1 .288.621
pesetas por capital, más los intereses
correspondientes del capital y costas
causadas y que se causen hasta que se
efectúe el pago, a todo lo cual expre-
samente condeno a los mencionados
deudores, a quienes por su rebeldía le

será notificada esta sentencia en la
forma prevenida en los artículos 282
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, a no ser que por la parte ejecutan-
te se solicite la notificación personal .

Dado en Murcia a diez de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .- El Secretari&.

Número 5087

PRIMERA INSTANCIA

NrtJMERO CUATRO

DE ALICANTE

EDICT O

Don José Luis García Fernández, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Cuatro de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
los autos número 378/91 de procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, a instancia de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don
Salvador-Agustín Moya Guerrero,
con domicilio en 30180-Bullas (Mur-
cia), Gran Vía, 5-14 E, doña Sara Na-
varro Fernández, con domicilio en
30180-Bullas (Murcia), Gran Vía, 5,
l Q E, sobre efectividad de préstamo
hipotecario, se ha señalado para la
venta, en pública subasta de la finca
que se dirá, el próximo día 1 de sep-
tiembre de 1993, a las 10,30 horas, en
la Sala Audiencia, bajo las siguiente s

Condiciones

1 @ Servirá de tipo para la primera
subasta la cantidad que se dirá y no
se admitirá postura alguna inferior a
dicho tipo .

24 Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4@
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado, entendiéndose que

4 Los que deseen tomar parte en
la s basta deberán consignar previa-
mer e en la Cuenta de Depósitos y
Con ;ignaciones n4 (1 .098 del Banco
Bill ao Vizcaya, agencia de Benalúa,
de < 3ta, capital, una cantidad igual
por i) menos al 20% del tipo que sirve
par: cada subasta, si.n cuyo requisito
no s rán admitidos (en el supuesto de
terc ra subasta, el depósito será el
mis io que para la se p;unda subasta) .

E i prevención de, que no hubiere
post rres, se ha señalado para la se-
gurnja subasta el próximo día 1 de oc-
tub ► ~ ! de 1993, a las 10,30 horas, sir-
vien,lo el tipo el 75% de la primera, y
pan el supuesto de que tampoco hu-
bier postores en la segunda, se ha se-
ñala1o para que tenga lugar la terce-
ra s ¡basta, sin sujeción a tipo, el pró-
xim~ día 10 de noviembre de 1993, a
las 0,30 horas; ambas en el mismo
luga r que la primera .

Finca hipotecada

V vienda letra D, de la planta 2a,
del i dificio situado en Bullas, Aveni-
da d .- doñ Manuel López Carreño, sin
núrr -,,ro de policía, que tiene su entra-
da i i dependiente por el zaguán y cua-
dro e escaleras, ubicados a la dere-
cha .e su fachada, y a la derecha de
los re entrada a sótano . Ocupa una
supE ficie construida cle ciento trein-
ta y ;uatro metros y veinticuatro de-
címc i,ros cuadrados y útil de ciento
once metros y setenta y siete decíme-
tros uadrados .

S4 encuentra inscrita en el Regis-
tro c e la Propiedad de Mula, al tomo
934 .;;eneral y 76 de 13ullas, folio 40,
finck número 7 .592, inscripción 5á .

Si rve de tipo para la primera su-
bast. el de 6 .780.000 pesetas .

A cante a uno de abril de mi] no-
vecic ntos noventa y tres .- El Magis-
tradi - Juez.- La Secretaria .
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,Túmero 5050

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social iwúmero Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 132/93, se-
guido a instancia de Juan Gómez Ba-
llesta, contra FOGASA, Fondo de Ga-
rantía Salat ial y Flota 92, S.A., sobre
despido, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dos de
abril de mil novecientos noventa y
tres.

Antecede ntes de hecho .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por don Juan Gómez Ballesta,
contra el FOGASA y Flota 92, S .A.,
debo declarar y declaro nulo el despi-
do del actor, producido el 31 de di-
ciembre de 1992, y vista la imposibili-
dad de readmisión, condeno a la em-
presa al abono de las indemnizaciones
que se dirá y subsidiariamente al FO-
GASA, en sus límites :

Por indemnización principal,
320.625 pe : .etas .

Por salarios de trámite, 427.500
pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las
partes y hágase les saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente a 1 de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado. En cuan-
to a la empresa condenada que para
hacer uso de este derecho, deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se
contrae en la cuenta establecida por
este Juzga-do, en el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en Avenida de la Libertad,

en esta ciudad, número de cuenta
30920065-0132-93; asimismo, deberá
constituir un depósitó de 25 .000
pesetas en la mencionada entidad
bancaria, y número 309200067, acre-
ditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso y designar un do-
micilio en la sede de la referida Sala
del citado Tribunal, a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 195 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Flota 92, S .A., que
últimamente tuvo su domicilio en es-
ta localidad y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción y publi-
cación en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado y en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber que las próximas notificaciones se
verificarán en Estrados de este Juz-
gado .

En Murcia a veintiuno de abril de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretaria Judicial .

Número 5051

.DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Fallo

(l,ue estimando la demanda inter-
pue yta por doña Isabel Frutos Muñoz,
del, .j absolver y absuelvo de ella al
Mi tisterio de Educación y Ciencia,
Di ¡ ;cción Provincial de Murcia .

. Jotifíquese esta sentencia a las
paz i,es y hágaseles saber que contra la
mi ma cabe recurso de suplicación
pa► a ante la Sala de lo Social del Tri-
buw al Superior de Justicia de Murcia,
en 1 plazo de cinco días, a contar del
sigiiente al de su notificación, anun-
ciá idolo ante este Juzgado y designar
un domicilio en la sede de la referida
Sa a del citado Tribunal, a efectos de
nor ircación, para dar cumplimiento a
lo, stablecido en el artículo 195 de la
vil ente Ley de Pror,edimiento Labo-
ra"

sí por esta mi sentencia, la pro-
nu icio, mando y firmo .

~ para que sirva de notificación en
foi ina a la parte Francisca Baños Vi-
ve y Ana María Manjón Ruiz, que úl-
tic iamente tuvo su domicilio en esta
loi alidad y en la actualidad se en-
cu ntra en ignorado paradero, expido
el 4oresente para su inserción y publi-
ca ión en el tablón (le anuncios de es-
te Iuzgado y en el "Boletín Oficial de
la ktegión de Murcia", haciéndole sa-
be , que las próximas notificaciones se
ve, if'icarán en Estrados de este Juz-
ga lo .

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .907/92,
seguido a instancia de Isabel Frutos
Muñoz, contra Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, Francisca Baños Vives
y Ana María Manjón Ruiz, sobre va-
rios, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dos de
abril de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos

M n Murcia a veintiuno de abril de
m ; novecientos noventa y tres .- La
SE,::retaria Judicial .

Número 510 1

PRIMERA INSTANCIA

N CJMERO CUATRO DE MURCI A

ED14,T O

L., Magistrada Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-,
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

llago saber : Que en providencia
d .;tada en los presentes autos núme-
r( 472/89, que se siguen a instancias
d , Socíedad de Ventas a Crédito Han-
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caya, S.A., representado por el Procu-
rador José María Jiménez Cervantes
Nicolás, contra María del Carmen
Sánchez Lázaro, Juan Morales Gon-
zález y E .M.B. . y Construcciones, S .L .,
he acordado 3acar a pública subasta
por primera, segunda y en su caso,
tercera vez, s : fuere preciso, y término
de veinte día ;r hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se re-
lacionarán, :3eñalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día
9 de septiembre de 1993, a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado .

Si no concu rrieran postores para la
segunda subE,sta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 7
de octubre de 1993, a las 11 horas .

sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta.- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Número 5045

PRIMERA INSTANCI A

N ÚMERO DOS 1_IE MURCIA

EDICTO

Autos 82 11:992

El S, ;cretario del Juzt;;rdo de Primera
Ir itancia número I)os de Murcia .

H*ce saber : Que en los autos que a
cont nuación se dirán obra dictada la
sent ncia cuyo encabezamiento y fa-
llo s. n del tenor literal siguiente :

Sentencia

E ; la ciudad de Murcia a veintisie-
te d - noviembre de rnil novecientos
novc ► ta y dos .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 4 de noviembre de 1993, a
las 11 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuy o requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación En la segunda su-
basta no se adxnitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con: la rebaja antes di-
cha del veintic inco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistenues, entendiéndose que
el rematante l.as acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,

Octava.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Novena .- Que la subasta se cele-
brará por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote primero : Consistente en turis-
mo marca Renault, modelo 21 GTD,
matrícula MU-9618-AC, tasado en la
cantidad de un millón ciento setenta
mil pesetas .

Lote segundo: Consistente en un
vehículo furgoneta mixta, marca
Ebro, modelo-275, matrícula MU-
4890-V,tasado en cuatrocientas se-
senta y cinco mil pesetas .

Lote tercero: Consistente en ve-
hículo turismo, marca Renault, mode-
lo 21 GTD, matricula MU-9620-AC,
tasado en la cantidad de un millón
ciento setenta mil pesetas .

Dado en Murcia a diecinueve (lu-
nes) de abril de mil novecientos no-
venta y tres .- El Magistrado Juez.-
El Secretario .

L, Ilma. Sra. doña M. Yolanda Pé-
rez N ega, Magistrada Juez del Juzga-
do d Primera Instancia número Dos
de lo de esta capital, r.ia visto los pre-
sent. s autos de juicio ejecutivo, pro-
mov aos por Banco Bilbao Vizcaya,
S.A. representado por el Procurador
Juar Tomás Muñoz Sánchez, contra
José Box Hernández y doña Josefa
Berr il Campillo, declarados en rebel-
día ; ; ,

Fallo

Q e debo mandar y mando seguir
adel nte la ejecución despachada,
hast., hacer trance y remate de los
bien- s embargados a José Box Iler-
nánc,:,z y doña Josefa Bernal Campi-
llo, y con su producto entero y cumpli-
do p; go a la parte actora, de las res-
pons bilidades por que se despachó la
eject„aón, la cantidad de 3 .616.650
pesel,rs, importe del principal, comi-
sión intereses pactados hasta la fe-
cha i ivocada ; y adem<í s al pago de los
inter ses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo con-
dena y condeno expresamente al de-
mant ado .

Cc ~itra esta sentencia podrá inter-
pone se en este Juzgado recurso de
apel¿, ; ión en el plazo de cinco días a
contr r desde su notificación .

A: por esta mi sentencia, lo pro-
nunc o, mando y firm o

Y ;e expide el pretiente para que
sirva de notificación en legal forma a
la pa rte demandada en ignorado pa-
radet o .

Dddo en Murcia a seis de abril de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .
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Número 4994

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILI A

NÚMERO TRES MURCIA

EDICT O

Juan Bautista Grarcía Florencio, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención d el beneficio de justicia nú-
mero 1 .297i92, instado por doña Con-
cepción Ruir. Ruiz, representado por el
Procurador don Juana María Lozano
García, coni ra don José Antonio Aráez
Martínez y<:l señor Abogado del Esta-
do, se ha dic :tado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 14 de abril
de 1993 . El Ilmo . Sr . D. Antonio López-
Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Tres de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
de justicia g°atuila, seguido en este Juz-
gado con el número 1 .297/92, a instan-
cia de doña Concepción Ruiz Ruiz, re-
presentado por la Procuradora Juana
María Lozano García y defendido por
el Letrado clon Dionisio Alcázar Ruiz,
contra don :fosé Antonio Aráez Martí-
nez y el ser or Abogado del Estado . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta per la Procuradora doña Jua-
na María L :>zano García, en nombre y
representac ón de doña Concepción
Ruiz Ruiz, contra el demandado don
José Anton o Aráez Martínez y el señor
Abogado & l Estado, debo declarar y
declaro el d erecho que tiene el deman-
dante a litit ;ar gratuitamente, gozando
de todos lo w beneficios señalados en el
artículo 30 ,1e la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en proceso sobre divorcio, sin ha-
cer expresa aeclaración sobre las costas .
Antonio Lupez-Alanis Sidrach, firma-
do y rubricado .

Y para que sirra de notificación en le-
gal forma ;t don José Antonio Aráez
Martínez, expido el presente que firmo
en Murcia a 16 de abril de 1993 .
El Secretatio Judicial, Juan Bautista
García Flo enci .) .

Número 4992

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E1)ICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos sobre juicio ejecutivo,

bajo el número 843/92, a instancia de
la Caja de Ahorros de Murcia, represen-
tada por el Procurador señor Muñoz
Sánchez, contra don Fernando Piñero
Lucas y doña Rosario Cuartero Díaz y
contra sus respectivos cónyuges, si fue-
sen casados, a los solos efectos de.lo dis-
puesto en el artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, sobre reclamación de

5 .912.778 pesetas de principal y otras

1 .200 .000 pesetas presupuestadas para
intereses legales, gastos y costas, en cu-
yos autos se ha acordado por resolución
de esta fecha publicar el presente a fin
de citar de remate a los demandados an-

tes expresados para que en término de
nueve días comparezcan en autos y se
opongan a la ejecución, si les convinie-
re, bajo apercibimiento de que en caso
de no verificarlo, les parará el perjuicio

a que hubiera lugar en Derecho y serán
declarados en rebeldía .

Asimismo, se hace extensivo el pre-
sente a efectos de notificar a los expre-
sados demandados que se ha trabajo
embargo sobre lás participaciones o co-
misiones que percibe el demandado de
la Empresa Distribuidora Mediterránea
Papel Prensa y el sueldo y demás emo-
lumentos que perciba la demandada co-
mo empleada de la misma empresa, ha-
ciéndoles constar que dicho embargo se
ha practicado sin previo requerimiento
de pago por desconocerse su actual do-
micilio .

Y para que sirva de citación de remate
y notificación en legal forma a los de-
mandados que antes se han expresado,
por desconocerse su actual domicilio,
expido el presente en Murcia a 26 de
marzo de 1993 .-El Magistrado-Juez,
Enrique Blanco Paños.-La Secretaria .

Número 498 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDI CT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Cinco de Murcia .

Por el presente, hago saber : En vir-

tud de lo acordado por providencia de
esta fecha, recaída en los autos de jui-
cio ejecutivo número 512/92-J, se

noi ifica al codemandado mercantil

«R .4nsa» la sentencia dictada en los
mi: mos, cuyo encabezamiento y parte

dis )ositiva son comc:, sigue :

En Murcia a 2 de marzo de 1993 .

Vi: os por mí, don Cayetano Blasco Ra-

m( n, Magistrado-Juem del Juzgado de

Pr mera Instancia numero Cinco de

Mi rcia, los autos de juicio ejecutivo nú-
me o 512/92-J, seguidos a instancia de

la 'rocuradora señora . Gallardo Amat,
en nombre y representación de don

Fr,ncisco Conesa Saturno, asistido por

el etrado señor Martínez Lisón, con-
tra la mercantil «Reinsa» en la persona

de ;u legal representante, declarado en
rel eldía y en ignorad o paradero, Mur-

cia sobre reclamación de cantidad y con

lo: siguientes .

allo : Que declarando bien despacha-
da a ejecución, debo mandar y mando

qu siga la misma adelante hasta hacer

tr,, nce y remate de los bienes embarga-
dc y demás que, en su caso, se embar-

gu :-n de la propiedad del deudor mer-

ca ¡til «Reinsa» y con su producto, en-

tei ) y cumplido pago al acreedor ejecu-

ta te de la cantidad reclamada de

1 . 98.244 pesetas por capital, más los

in ereses del capital y costas causadas y

qt v se causen hasta que se efectúe el pa-

gc a todo lo cual expresamente conde-
nc al mencionado deudor, a quien por

su rebeldía le será notificada esta sen-
te cia en la forma prevenida en los ar-

tí< alos 282 y 283 de la Ley de Enjuicia-

m ento Civil, a no ser que por la parte

ej, cutante se solicite la notificación per-

sc ia1 . Esta sentencia, no es firme y con-

tr la misma cabe recurso de apelación

a iiterponer ante este Juzgado en el pla-
z( de cinco días . Asi por esta mi sen-

te cia, lo pronuncio, mando y firmo .

C yetano Blasco Ramón. Rubricado».

Y para que sirva cíe notificación a la

n- rcantil demandaca «Reinsa», decla-

ra .lo en rebeldía y con último domici-

li , en Murcia, calle [saac Albéniz, Edi-

fi io Manú II-1 . a, ignorándose su actual

p: radero, expido el presente para su in-
se -ción en el «Bolet.an Oficial de la Re-

gi m de Murcia» y en el tablón de anun-
ci )s de este Juzgado, que firmo en Mur-

c_i a 8 de abril de 1993 .-El

N' agistrado-Juez, Cayetano Blasco Ra-

rr . :ín .-El Secretario .
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Ní{mero 5048

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDCCT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social numero Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 342/93, se-
guido a instancia de Antonio García
Lozano, contra mercantil Aislamien-
tos Vives, S .A ., sobre extinción de
contrato, hab,,endo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a cinco de
abril de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundament,os jurídicos . . .

Fallo

Que estima ndo la demanda inter-
puesta por don Antonio García Loza-
no, contra Mercantil Aislamientos
Vives, S .A., debo resolver y resuelvo
con esta fecha la relación laboral, con-
denando a la empresa y subsidiaria-
mente al FOGASA, al abono de la in-
demnización de 3 .216.723 pesetas .

' NotifíquesE esta sentencia a las
partes y hágaseles saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de J usticia de Murcia,
en el plazo de, ::inco días, a contar del
siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado. En cuan-
to a la empresa condenada que para
hacer uso de eite derecho, deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se
contrae en la ementa establecida por
este Juzgado, e n el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en A venida de la Libertad,
en esta ciudad, niimero de cuenta
30920065-0342 -93, asimismo, deberá
constituir un depósito de 25 .000
pesetas en la mencionada entidad
bancaria, y número 309200067, acre-
ditándolo mediante el oportuno res-

guardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso y designar un do-

micilio en la Sede de la referida Sala
del citado Tribunal, a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 195 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte mercantil Aisla-
mientos Vives, S.A ., que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta localidad
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su inserción y publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber que las
próximas notificaciones se verifica-
rán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintiuno de abril de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretaria Judicial .

Número 5049

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 322/93, se-
guido a instancia de María Ángeles
García Andújar, contra Ortiz y Gál-
vez, S.L., y FOGASA, Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a cinco de
abril de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos,j urídicos

Fallo

(q+ue estimando la demanda inter-
pue ta por doña María Ángeles Gar-
cía lndújar, contra Ortiz y Gálvez,

S.L . y FOGASA, debo declarar y de-
clar , nulo el despido del actor produ-
cido el 18 de enero de 1993, y vista la
imp sibilidad de readrnisión, condeno
a la mpresa al abono -ie las indemni-
zaci nes que se dirán y subsidiaria-
men e al FOGASA .

P ir indemnizacii6n principal,
234 . 400 pesetas .

P r salarios de trámite, 301 .070
pese as .

N -tifíquese esta sentencia a las
part s y hágaseles saber que contra la
misr ia cabe recurso cíe suplicación
para ante la Sala de lo Social del `I'ri-
bunk I Superior de JusLicia de Murcia,
en ei plazo de cinco d'ías, a contar del
sigu: !nte al de su notificación, anun-
ciánc alo ante este Ju2gado . En cuan-
to a a empresa condenada que para
hace uso de este derecho, deberá in-
gres: r la cantidad aque el fallo se
contc re en la cuenta establecida por
este uzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya sito en Avenida cle la Libertad,
en e ta ciudad, número de cuenta
3092 Q65-0322-93, asimismo, deberá
cons ituir un depósito de 25 .000
peseias en la mencionada entidad
bancc ria, y número 309200067, acre-
ditán lolo mediante el oportuno res-
guarco, sin cuyo requisito no le será
admi ido el recurso y designar un do-
micil o en la Sede de ]a referida Sala
del ci .ado Tribunal, a efectos de noti-
ficaci >n, para dar cun,iplimiento a lo
estab,ecido en el artículo 195 de la vi-
gente Ley de Procedimi ento Laboral .

As por esta mi seritencia, la pro-
nunci - , mando y firmo .

Y 1 ara que sirva de notificación en
formc a la parte Ortiz,y Gálvez, S .L.,
que úsimamente tuvo su domicilio en
esta 1,calidad y en la actualidad se
encue,itra en ignorado paradero, ex-
pido c presente para 3u inserción y
publir ación en el tablón de anuncios
de est, Juzgado y en e l"Boletín Ofi-
cial dM la Región de Murcia", hacién-
dole s ber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en Estrados de
este J zgado .

En Vlurcia a veintiuno de abril de
mil nc vecientos noventa y tres.- La
Secret,iria Judicial .
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Número 509 1

PRIMERA 1NSTANCIA

NÚMERO I)OS DE ALICANTE

beldes, extiendo el presente que frrmo
en Alicante a treinta de marzo de mil
novecientos noventa y tres .- El Se-
cretario .

Y l .ara que sirva de notificación en
form, a los referidos demandados re-
belde ., extiendo el presente que firmo
en Al cante a treinta y uno de marzo
de m I novecientos noventa y tres .-
El Se retario .

Cédula de notificación

En el juicic ejecutivo que después
se dirá, se ha, :iictado la sentencia cu-
yo encabezam: ento y fallo dicen así :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a once de
septiembre de mil novecientos noven-
taydos .

Vistos por la Ilma . Sra. doña María
Mestre Ramos, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Dos de es-
ta capital, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número.857/92, promovi-
dos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, dirigido por el Letrado Sr .
Muñoz Cubillo, y representado por el
Procurador S.r . Manzanaro Salines,
contra Valer:,ano López Vara, Pilar
Astorgano López, Miguel A . López
Astorgano, J . :►sé Mata Vara y María
López Tortosa, declarados en rebeldía
por no haber comparecido en autos,
sobre pago de 1 .252.556 pesetas de
principal .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
de los demandados Valeriano López
Vara, Pilar Astorgano López, Miguel
A. López Astorgano, José Mata Vara
y María López Tortosa y con su pro-
ducto entercr pagó al actor Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 1 .2l5 2.556 pesetas de princi-
pal reclamadas, más los intereses
pactados, ve ncidos y que venzan has-
ta que se ver ifique el pago, imponién-
dose expresa mente al deudor, las cos-
tas causadas y que se causen en este
procedimiento, al que, por su rebel-
día, se notificará esta sentencia en la
forma prevenida por la Ley si dentro
de tercero dia no se solicita su notifi-
cación personal por la parte ejecu-
tante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los referidos demandados re-

Número 5092

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)E ALICANTE
Número 509 3

Cédula de notificació n

En el juicio ejecutivo que después
se dirá, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo dicen así :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a once de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Vistos por la Ilma . Sra . doña María
Mestre Ramos, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Dos de es-
ta capital, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 1 .005/91, promo-
vidos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, dirigido por el Letrado Sr .
Martínez Guardiola, y representado
por el Procurador Sr . Manzanaro Sa-
lines, contra Pedro Marín Orenes y
Josefa García Sánchez, declarados en
rebeldía por no haber comparecido en
autos, sobre pago de 1 .500 .000
pesetas de principal .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate .de los bienes
de los demandados Pedro Marín Ore-
nes y Josefa García Sánchez y con su
producto entero pago al actor Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 1 .500.000 pesetas de princi-
pal reclamadas, más los intereses
pactados, vencidos y que venzan has-
ta que se verifique el pago, imponién-
dose expresamente al deudor, las cos-
tas causadas y que se causen en este
procedimiento, al que, por su rebel-
día, se notificará esta sentencia en la
forma prevenida por la, Ley si dentro
de tercero día no se solicita su notifi-
cación personal por la parte ejecu-
tante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

PRIMERA INSTANCI A

Nl MERO DOS DE ALICANTE

Cédula de notifFicació n

E ► el juicio ejecutivo que después
se di á, se ha dictado 1.a sentencia cu-
yó er cabezamiento y firllo dicen así :

Sentenci a

E , la ciudad de Alicante a once de
sept embre de mil novecientos noven-
ta y los

. V stos por la Ilma . Sra. doña Marí a
Mes re Ramos, Magistrado Juez de
Prir era Instancia número Dos de es-
ta c:,pital, los presentes autos de jui-
cio c ecutivo número 444/91, promovi-
dos ,or Caja de Ahorros del Medite-
rrár eo, dirigido por el Letrado Sr .
Quí ez Fernández, y representado por
el P ocurador Sr . Manzanaro Salines,
contra Francisco Alarcón Buendía y
Jos4 IPa Martínez García, declarados
en r :beldía por no haber comparecido
en j utos, sobre pago de 500 .000
pesi tas de principal .

Fallo

t,ue debo mandar y mando seguir
ade ante la ejecución despachada-has-
ta I .rcer trance y remate de los bienes
de 1,s demandados F rancisco Alarcón
Bu( adía y Josefa Martínez García y
con su producto enti:!ro pago al actor
Caj , de Ahorros del Mediterráneo, de
la antidad de 500 000 pesetas de
pri icipal reclamadas, más los intere-
ses pactados, vencidos y que venzan
ha: ta que se verifique el pago, impo-
nié idose expresamente dl deudor, las
cosas causadas y que se causen en es-
te procedimiento, al que, por su rebel-
día se notificará esta sentencia en la
for na prevenida por la Ley si dentro
de ,ercero día no se solicita su notifi-
ca( ión personal por la parte ejecu-
tar te .
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Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los referidos demandados re-
beldes, extiendo el presente que firmo
en Alicante a treinta de marzo de mil
novecientos noventa y tres .- El Se-
cretario .

Néimero 5047

INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIt: ;TO

Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Nicolás Alcaraz Ros, en la ac-
tualidad en ignorado paradero se ex-
tiende el presente .

Dado en Murcia a quince de abril
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 5095

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

ED1C'1'O

que lo -s concede el artíctilo 1 .499 de la

Ley d u Enjuiciamiento Civil .

34 - No se admitirán posturas
que n, cubran las dos terceras partes
del pi ,~cio que rija para esta subasta .

4á -El remate podríi hacerse a ca-
lidad le ceder a terceros, sólo por el
ejeculante .

5á . - Las cargas ariteriores y las
prefet entes, si las hubiere, al crédito
del a, ror, continuarán subsistentes,
estim tndose que el rematante las
acept, y se subroga en ellas, sin que
se de: ine a su extinción el precio que
se obt -nga en el remate . Si alguna su-
basta !stuviese señalada en día inhá-
bil, pe ;ará al siguiente hábil .

La Ilma. Sra. doña M . Concepción
Roig Angosto, Magistrada Juez de
Instrucción número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen diligencias juicio de faltas
385/91, por lesiones en agresión, en
los que con fecha 21 de enero de 1992,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es como
sigue:

Sentencia

Vistos en juicio oral y público ante
la Ilma. Sra. doña Concepción Roig
Angosto, Magistrada Juez de Instruc-
ción número Dus de los de esta capi-
tal, los :presentes autos de juicio de
faltas, por lesiones en agresión, en el
que han sido partes : el Ministerio Fis-
cal, don Alfonso Alcaraz Mellado, y
como intervinie ntes , Nicolás . Alcaraz
Ros y los policías locales números 471
y 479 .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo con
todos los pronunciamientos favora-
bles a Francisco Calvache Segura y
Antonio Alburquerque Hernández de
la falta de que eran acusados, decla-
rando de oficio las costas procesales .

Contra esta sentencia cabe inter-
poner ante este mismo Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de un
día, desde la última notificación a re-
solver por la Ilma . Audiencia Provin-

cial de Murcia .

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

I-lago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 914/91,
se tramitan autos de ejecutivo a ins-
tancia de la mercantil Renault Finan-
ciaciones, S .A., representado por el
Procurador don Carlos Jiménez Mar-
tínez, contra don José Andrés Martí-
nez Martínez y don José Antonio
Martínez Palma, sobre reclamación
de 1 .336.149 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, se-
gunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado, que al
final se describirán, bajo las siguien-
tes

Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 9
de septiembre de 1993, en segunda
subasta, el día 7 de octubre de 1993, y
en tercera subasta el día 4 de noviem-
bre de 1993, las que tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en el Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n ., a las 12 horas . ,

2á .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual al veinte por ciento del valor de
los bienes, que sirva de tipo la subas-
ta ; pudiendo hacer uso del derecho

6á . - El tipo de la pri mera subasta
será L valoración de lo,:, bienes, hecha
por el ?'erito ; para la segunda subasta
será E 1 75% de la valoración de los
biene:, y la tercera subasta se saca
sin su eción a tipo . Si los demandados
result ren desconocidos, la publica-
ción d , 1 presente les servirá de notifi-
cación en forma .

l i ienes objeto de subasta

Lot 1: Vehículo turismo, marca
Renau t, modelo R-5 71., matrícula
MU-7,, 88-AN .

Tas do a efectos de subasta en cua-
trociei tas mil pesetas .

Lot. 2 : Electrodomt;stico televi-
sión, n arca Telefunken, de 26 pulga-
das .

Tas do a efectos dc subasta en
veinte ¡nil pesetas .

Lotc 3 : Electrodoméstico aparato
de vídf r, sistema VHS, rnarca Sony .

Tas.,do a efectos de subasta en
quince nil pesetas .

Asci !nden todos los bienes sacados
a suba: ta a la cantidad de cuatrocien-
tas trei rita y cinco mil pesetas .

Dad.a en la ciudad de Murcia a dos
de abri tl de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretari~ ..
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 5024

ML: RCIA

EDICTO

Habiendc solicitado don José M .á
Paco Gil y don Gregorio García Rodrí-
guez, licenci ;i para apertura de salón de
juegos recreativos en calle Mayor, n .4 5,
Espinardo (Expte . 957/93), se abre infor-
mación públLa paca que en plazo de diez
días, puedan form ularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia a 24 de marzo de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructura .

Número 5556

0 :ARTAGENA

ANUNCI O

Por Decreto dc esta Alcaldía de fecha
4 de mayo iie 1993, se ha aprobado el
Pliego de Ccandic iones y Proyecto de las
obras de bacheo de urgencia y capas
asfálticas en el término municipal .

De conformidad con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley de Contratos del Esta-
do y 85 de su Reglamento en relación con
el artículo 122 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, que aprobó el
Texto Refwrdido de la Ley de Régimen
Local, diche Pliego de Condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación por plazo de cuatro días, a
contar desde, la publicación de este anun-
cio, plazo en el que se podrán interponer
reclamaciones .

Cartagena a 4 de mayo de 1993 .-El
Alcalde, P .D. Jasé A . Piñero Gómez

do, siendo el tipo de licitación al alza, de
360.000 pesetas anuales .

2 Q Duración del contrato . El plazo
de la concesión será de cinco años, pro-
rrogable por dos más, previo acuerdo
municipal .

3 .° Documentos . En Secretaría
General está a disposición de los inte-
resados toda la documentación del
expediente .

4 Q Garantías . La garantía provisio-
nal para concurrir a esta licitación es de
7 .200 pesetas, y la definitiva de 200 .000
pesetas .

5.2 Proposiciones . Las proposiciones
podrán presentarse cualquier día hábil de
los veinte naturales siguientes al de esta
inserción de 9 a 14 horas en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, formulándola en
dos sobres :

En el primero :

-Memoria comprensiva de los
medios con que cuenta el licitador paga
explotar el servicio que proyecte insta-
lar en el establecimiento .

-Resguardo de la garantía provisional .

-Declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad

. -Fotocopia del D .N .I .

-En el segundo :

-Se formulará la oferta económica, de
acuerdo con el modelo al final inserto .

6 . 9 Apertura de proposiciones. Ten-
drá lugar en la Casa Consistorial a las
12 horas del día hábil siguiente al de fina-
lizar el plazo de presentación de las pro-
posiciones .

Si el último día del plazo, o el de aper-
tura de proposiciones recayera en sába-
do o festivo, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente .

ciórn del servicio de cafetería existen-
te en la Casa de la Juventud .

E . ., con domicilio en . . ., n 4 . . ., y D .N.I.
n .4 . , en nombre propio (o en represen-
taci an de . . . toma parte en el concurso
par, el arrendamiento del local sito en la
Cas r de la Juventud, destinado a cafe-
terí , según anuncio publicado en el
'B .^ ~ .R.M.", del día . . ., a cuyos efectos
hac constar:

a Ofrece al canon de (en letra) . . . pese-
tas inuales, que representa un alza de . . .
pes tas, sobre el precio inicial de licita-
ció .

1 i Acepta cuantas condiciones y obli-
gac ones se deriven del pliego de con-
dic ones del concurso .

( echa y firma )

J,rmilla, 14 de diciembre de 1992.-
El 1lcalde .

.Número 5023

LORCA

EDICTO -

í'or haber solicitado Bando de Ali-
ca te, S.A., AC-08992, licencia de
ap : : rtura para instalación de oficina
bapicaria en Avda. Juan Carlos 1, núme-
ro 1 9, se abre información pública por
pl: i zo de diez días para que los intere-
sa, ios en este expediente puedan pre-
se i tar las alegaciones que convengan
a , u derecho .

,orca,17 de noviembre de 1992 .-El
Ai ,;alde, José Antonio Gallego López .

Número 5025

MURCIA

EDICT O

Número 4967

JUMILLA

ANUNCI O

Se convoca concurso para contratar
la explotación de la cafetería existente en
la Casa de la Juventud de titularidad
municipal .

1? Objeto y tipo. El objeto es la con-
cesión para explotar el servicio indica-

Están cumplidos los requisitos esta-
blecidos en el artículo 25, punto 2 y 3,
del Reglamento de 9 de enero de 1953 .

Asimismo queda expuesto al público
por 8 días el pliego de condiciones para
regir en este concurso, que se llevará a
efecto con la reserva establecida en el
ártículo 122 .2 del R .D. 781/86 .

Proposición para tomar parte en el
concurso convocado por el Ayunta-
miento de Jumilla para la explota-

Habiendo solicitado Expomundo Ani-
md, S .L., licencia para apertura de expo-
si . ;ión y venta de animales domésticos
(1 xpte. 4.702/92), en Avda. Alicante,
si ri ., entlo . (frente a Prod. Agustín), Chu-
rra, se abre información pública para que
en plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aquellas personas que
se consideren afectadas .

Murcia a 6 de abril de 1993 .-El
T c:niente de Alcalde de Urbanismo e
Ia) fraestructuras .
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Número 5658

ARCHENA

Resolución :

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento, adoptado en sesión del día 26
de noviembre (le 1992, se convocó con-
curso, para provisión por promoción in-
terna, de una p aza de Sargento de la Po-
licía Local, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayunta-
miento .

Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes y de conformidad con lo es-
tablecido en la base 3 .' c) de la convo-
catoria .

Resuelvo :

1 .-Declarar admitida la única instan-
cia presentada por reunir los requisitos
exigidos :

D .N.I . : 74.2)1 .368; apellidos y nom-
bre : Caracena Campoy, José .

2 .-La valoración de los méritos será
el día 17 de ma ro de 1993 a las 10 horas
en el salón de actos del Ayuntamiento .

3 .-El Trib,mal calificador estará
compuesto por los .n-iiembros siguientes :

Presidente : el de la Corporación, do n
Elías Peñalver Garrido; suplente, don
Andrés Campcy Alcolea .

Secretario : ei del Ayuntamiento, do-
ña Rosa Guillen Fernández ; suplente,
don Marcos Cervant .es Crevillén (admi-
nistrativo de administración general) .

Vocales :
-Concejal Delegado de Personal : ti-

tular, don Antonio Candel Saorín ; su-
plente, don Ant :)nio .Joaquín García Ga-
rrido .

-Representante Consejería de Admi-
nistración Pública : titular, doña María
Dolores Martín - Gil García (Jefe de Sec-
ción) ; suplente, don Antonio JoOer Pé-
rez (Director dc Programa) .

-Representante del Sindicato
U .G .T . : titular, don Antonio Agüera
Muñoz ; suplenle, don Manuel Puertas
Bernal .

4 .-Los anuncios sucesivos referentes
a esta convocatoria se realizarán en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento .

Lo manda y firma el señor Alcalde
don Elías Peñalver Garrido en Archena,
14 de abril de 1993 .-El Alcalde .

Número 5659

TOTAN A

EDICT O

El señor Alcalde hace saber : Que este
Ayuntamiento convoca concurso para
contratar el Servicio de limpieza y man-
tenimiento de la piscina municipal con
sujeción a las siguientes condiciones :

1 .°-Prestación de servicio : lo será
durante tres meses desde el día 1 de ju-
nio al 31 de agosto .

2.°-Duración del contrato : tres me-
ses .

3 .°-Tipo de licitación : un millón de
pesetas, incluido el IVA .

4 .°-Garantía provisional y definiti-
va : la provisional será de 20 .000 pesetas ;
la definitiva será del 4% del precio de ad-
judicación .

5 .°-Presentación de plicas : en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento durante
los diez días naturales siguientes a aquel
en que aparezca inserto el anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de 9 a 13 horas .

6.°-Apertura de plicas: al día si-
guiente hábil al en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones, en el
salón de sesiones de la Casa Consisto-
rial .

7 .°-Modelo de proposición :
Don . . ., provisto de D .N .I . número . . .

expedido el . . ., con domicilio en . . ., en
nombre propio o en representación de . . .
según acredita con poder bastanteado
que acompaña, enterado de los pliegos
de condiciones técnicas y económico-ad-
ministrativas y demás documentos del
expediente, para contratar mediante con-
curso el servicio de limpieza y manteni-
miento de la piscina municipal, se com-
promete a realizarlas con estricta suje-
ción a las condiciones citadas, en la can-
tidad de (en letra) .

Acompaña los siguientes documentos :

a) Documentos que acrediten la per-
sonalidad jurídica, D.N.I . del firmante
y poder bastanteado en su caso .

b) Documento justificativo de haber
presentado la garantía provisional . Carta
de pago justificativa de haber deposita-
do la fianza provisional en la Tesorería
Municipal .

c) Declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incapacidad o in-
compatibilidad .

d) vlemoria firmada por el proponen-
te, cc nprensiva de sus referencias técni-
cas, ; rofesionales y especiales, relacio-
nada con el concurso, con los pertinen-
tes d cumentos acreditativos de dichas
refer, ricias, y de las sugerencias o mo-
difici .:iones que, sin mer oscabo de lo es-
table ido en los pliegos de condiciones,
pued n convenir a la rnejor realización
del o jeto del concurso .

e) i)eclaración en la que el proponen-
te ma tifieste que él o la empresa que re-
prese ta, según los casos, se hallan al co-
rrieni de sus obligaciortes tributarias y
de Se :;uridad Social, impuestas por las
dispo iciones vigentes .

Esi s obligaciones deberán ser acredi-
tativa, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real >ecreto 2 .528/198~6, de 28 de no-
vieml re (artículo 23 . terc : .) . (Fecha y fir-
ma d 1 proponente . )

To ina, 10 de mayo de 1993 .-El Al-
calde Pedro Sánchez Hernández .

Número 566 1

JUMILLA

La A :aldía de Jumilla „

Ha e saber : Que por acuerdo de la
Comi ión de Gobierno celebrada el día
4 de n ayo de 1993, se aprobó el Padrón
del In puesto sobre vehículos de tracción
mecár ica del año 1993, c.uyo importe as-
ciend( a la cantidad de 57 .091 .540 pese-
tas, el :ual queda expuesto al público du-
rante -1 plazo de un mes, al objeto de
que lc, interesados puedan formular re-
clama iones .

Der i ro del expresado plazo de un mes,
podrá ! interponer recurso de reposición
ante e te Ayuntamiento, previo al con-
tencio o-administrativo, en su caso, a te-
nor dt artículo 14 .4 de la Ley 39/88, de
28 de liciembre, reguladora de las Ha-
ciendi Locales .

El ltgo de los recibos podrá hacersé
efectiN ) en cualquier entiidad bancaria o
de ah rro existente en esta localidad,
desde l día 1 de junio al 31 de julio de
W-3, tmbos inclusive .

Lo jue se hace público para general
conoca rniento .

Jurr lla, 5 de mayo de 1993 .-El Al-
calde .
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Número 5027 sulas económico-administrativas que
acepta íntegramente .

Número 5028

TORRE PACHECO

EDICT O

Aprobados por la Corporación Plena-
ria, en sesión ordinaria del día 7 de agos-
to de 1992, los pliegos de Condiciones
económico-administrativas para regir el
arrendamiento (le un local del nuevo
Pabellón Pcdideportivo de Torre-Pache-
co, se expene a l público por plazo de
ocho días hábile,s, para que puedan pre-
sentarse rec lamaciones .

Asimism ;), en cumplimiento del
artículo 12 : ; del Real Decreto Legislati-
vo 781/19 16, de 18 de abril, se hace
público el z .nuncio de licitación, la cual
quedará apiazada cuando resulte nece-
sario, en el supuesto de que se formula-
sen reclamaciones contra los pliegos de
condicione~> .

Objeto : El arrendamiento, mediante
concurso, de un local en el nuevo Pabe-
llón Polide, .iortivo de Torre-Pacheco .

Tipo máximo de licitación : 120.000
pesetas anuales .

Duración del contrato : Tres años,
prorrogables por otros tres, si ninguna de
las partes lo denuncia con tres meses, al
menos, de antelación a su vencimiento.

Oficina donde se encuentra el expe-
diente : Negociado de Contratación .

Garantía provisional : 15 .000 pesetas .

Garantía definitiva : La que resulte de
aplicar, a la adjudicación efectuada, el -
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales .

Presentación de plicas : Finalizará a
las 13 horzs del vigésimo día siguiente
hábil a la aparición del anuncio de lici-
tación en el <-Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en la Secretaría
General del Ayuntamiento .

Apertura de plicas : Se llevará a cabo
en el Ayunl:amic:nto de Torre-Pacheco, a
las 13 horas del día siguiente hábil al de
la frnalizac ión de la presentación de pli-
cas .

MODELO DE PROPOSICIC)N

D . . . mayor de edad, con domicilio
en . . . , D .N I . n : ` . . . en nombre propio (o
en representación de . . . como acredita
por . . .) enlerado de la convocatoria de
concurso anunciado en el «Boletín Ofi-
cial» de . . ., n .4 . .. . de fecha . . . toma parte
en el mismo, comprometiéndose a arren-
dar el bier, . . . en el precio de . . . (letra y
número), con arreglo al pliego de cláu-

Torre-Pacheco, 22 de octubre de
1992.-Pedro Jiménez Ruiz .

Número 5026

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
VALLE DE RICOTE

EDICT O

Considerándose definitivamente apro-
bado, al no haberse presentado reclama-
ciones durante su exposición pública, el
presupuesto de esta Mancomunidad para
1993, de conformidad con el artículo 150
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se
publica el siguiente resumen por capítulos :

INGRESOS :

IV: 48 .801 .385

V: 24 .000

VII: 2 .000

Total ingresos : 48.827 .385 pesetas .

GASTOS :

1 : 30.602.160

II : 17 .325.225

III : 900.000

Total gastos : 48 .827.385 pesetas .

Plantilla y relación de puestos de tra-
bajo, aprobado junto con el Presu-

puesto General para 1993

Denominación del puesto ; Númeró de
puestos ; observaciones .

Director del Centro ; 1 ; a media jor-
nada .

Licenciado en Psicología; 1 ; a media
jornada .

Asistente social ; 7 .

Auxiliar Administrativo; 1 .

Coordinador de Protección Civil ; 1 .

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos de su entra-

da en vigor, con el visto bueno del Sr .

Presidente .

Archena a 26 de marzo de 1993.-El
Presidente, Elías Peñalver .

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

iabiéndose recibido definitivamente
la ., obras de reparación y conservación
de emisarios submarinós en La Manga,
re:, lizadas por Kilon, S .A., se expone al
pútilico por plazo de 15 días expediente
qu :- se tramita para devolver la fianza
de l initiva depositada con motivo de la
ad i udicación de las citadas obras.

)icho expediente se encuentra de
m„i nifiesto en el Negociado de Contra-
ta, ión donde podrá ser examinado en
dí:s y horas hábiles .

: :artagena, 15 de febrero de 1993 .-El
A ;:alde P.D., José Antonio Piñero
G mez .

Número 5029

CARTAGENA

Negociado de C ontratación

EDICT O

fIabiéndose recibido definitivamente
la • obras complementarias en Residencia
L. ¡ Milagrosa, realizadas por Construc-
ci mes Marsac, S .L ., se expone al públi-
cc por plazo de 15 días expediente que se
tr, i mita para devolver la fianza definitiva
dc positada con motivo de la adjudicación
dr las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de
m;rnifiesto en el Negociado de Contra-
ta, :ión donde podrá ser examinado en
dxas y horas hábiles .

Cartagena, 15 de febrero de 1993 .-El
A i .calde P.D., José Antonio Piñero
G ,'ímez .

Número 5030

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente las
ohras de vestuarios en el C .F. Stma . Trini-
dad de La Asomada, realizadas por EAL-
S A, se expone al público por plazo de 15
dias expediente que se tramita para devol-
ver la franza definitiva depositada con moti-
vo de la adjudicación de las citadas obras.
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Dicho expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de Contra-
tación donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 15 de febrero de 1993 .-El
Alcalde P.D., José Antonio Piñero
Gómez .

Número 503 1

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Habiendo solicitado Manuel y José
Sáez Pérez C.B , licencia para legalizar
un almacén de gases industriales, en
calle Emilio Castelar, número 40, en San
Pedro del Pinatar, se abre información
pública para que, en el plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

San Pedro del Pinatar, 30 de marzo de
1993.-El Alcalde.

Núrnero 5032

SAN PEDRO DEL PINATAR

EllICT O

Habiendo solicitado CEDIPSA, licen-
cia para instalar un Grupo Electrógeno
en Estación de Servicio sita en Avda . Dr.
Artero Guirao, s/n ., en San Pedro del
Pinatar, se abre información pública para
que, en el plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

San Pedro delPinatar, 12 de marzo de
1993 .-El Alcalde .

Número .5033

ALHAMA DE MURCI A

EDIC T O

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia ,

Hace saber : Que el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de enero de 1993, acordó aprobar
provisionalmente la modificación del
artículo 6°, apartados 1 y 2 de la Orde-
nanza Reguladora del Impuesto sobre
Cons trucciones, Instalaciones y Obras,

publicándose el correspondiente edicto
én el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», número 47 de 26 de febrero de
1993, y habiendo transcurrido el plazo de
30'días sin que se hayan presentado
reclamaciones y sugerencias se entiende
aprobado definitivamente dicha modifi-
cación, de conformidad al acuerdo cita-
do y al artículo 17 .3 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre Reguladora de las
Haciendas Locales, y se procede a la
publicación del texto íntegro de la Modi-
ficación, de conformidad al artículo 17 .4
de la citada Ley, sin que quepa contra
ella otro recurso que el Contencioso-
Administrativo, según establece el
artículo 19 de dicha Ley .

«Se modifica el artículo 6.4 .1 de la
Ordenanza Reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, quedando redactado de la forma
siguiente :

«Artículo 6 .4 .1-La base imponible
está constituida por el coste real y efec-
tivo de la construcción, instalación u
obra .

A tal efecto, se consideran compren-
didos dentro del coste real y efectivo los
costes siguientes :

A) Costes de ejecución material de las
construcciones, instalaciones u obras .

t

B) Honorarios de redacción de pro-
yecto y dirección de obra.

C) Gastos generales o financieros que
figuren en el proyecto .

. D) Coste del proyecto de Seguridad e
Higiene en el trabajo cuando proceda .

E) Beneficio Industrial, calculado e n
e16% sobre coste de ejecución material .»

Asimismo se incluye en el apartado 2
de dicho artículo, en la relación de valo-
res mínimos en ptas ./mz ., lo siguiente :

-Habilitación completa de locales
comerciales, 20.000 ptas .

-Cebaderos y establos, 10 .000 ptas . »

Lo que se hace público para general

conocimiento, significando que la trans-
crita modificación de la Ordenanza Fis-
cal citada entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación definitiva en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Alhama de Murcia a 20 de abril de
1993.-El Alcalde Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

Número 5063

SANTOMER A

EDICT O

I:eparcelación de la unidad
de actuación «Sector E»

Por '. )ecreto de la Alcaldía de fecha 25

'de feb ero de mil novecientos noventa y

tres, sc dispone a iniciar el expediente de

repara e lación de la Unidad de Actuación

«Secteí E», que viene delimitada por las

Normaw Subsidiarias Urbanísticas Muni-

cipaler en vigor, con una extensión

superfi :ial de 182 .720 m : ~, y cuyos lími-

tes soi : Norte, Plan Parcial Industrial

«Secter H»; Sur, Suelo urbano consoli-

dado r el núcleo de Santomera; Este,

terrene , no urbanizables bajo ordenanza

10 .a, p rtenecientes a varios propietarios;

Oeste, 'lan Parcial Industxial «Sector H»

y Plan Parcial Residencka «Sector I»,

estable iéndose para su ejecución el sis-

tema d Cooperación. Lo que se hace

públicc a fin de que las personas afecta-

das exfliban ante el Ayuntamiento los

títulos ue poseen y declaren las situa-

ciones urídicas que conozcan y afecten

a sus f ncas, en el plazo de diez días .

Asimis no se advierte que en el plazo de

tres me es se podrá formular Proyecto de

Reparc, lación siempre que se represen-

te las 2, 3 partes del número total de pro-

pietario y e180% de la superficie repar-

celable . pudiéndose utilizar los procedi-

miento> abreviados, en 11os casos que

proceda a que se refiere el artículo 115 y

ss . de11 eglamento de Gestión Urbanís-

tica. Ig almente se hace público para

general :onocimiento y de los interesa-

dos, qu la iniciación del expediente

reparce itorio lleva consigo, por impe-

rativo d - los artículos 165,2 . L.S. y 104

de R.G. la suspensión de otorgamiento

de licen ias de parcelación y edificación

en el án hito de la Unidad Reparcelable

hasta qu sea firme en vía administrativa

el acuer lo aprobatorio de l.a Reparcela-

ción.

En S . i ntomera a 27 de: febrero de

1993.—1 Alcalde, Pedro Campillo

Jiménez
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Número 507 2

BLANCA

Por acuerao de la Corporación en se-
sión celebrada el día 14 de abril de 1993,
se aprobó el pliego de condiciones para
la venta meciiante subasta de una parce-
la de propiedad municipal y que queda
expuesto al público durante el plazo de
ocho días, para que puedan presentarse
reclamaciones, las cuales serán resueltas
por la Corporación .

Al ampai o de lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, se anuncia su-
basta del re,"erido terreno si bien la lici-

tación se api azaría en el supuesto de for-
mularse reclamaciones .

Pliego de cl :íusulas económico-adminis-
trativas que han de regir la venta

mediante ,ubasta de una parcela de
propiedad municipal

1 .-Objei o del contrato . Constituye el

objeto del o :mtrato la venta mediante su-

basta de la siguiente parcela propiedad
municipal :

convocatoria de subasta, anunciada en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número . . ., de fecha . . ., toma parte
en la misma, comprometiéndose a adqui-
rir la parcela en el precio de . . . (letra y
número), con arreglo al pliego de cláu-
sulas económico-administrativas que
acepta íntegramente .

Lugar, fecha y firma .

6.-Presentación de proposiciones . En
la Secretaría del Ayuntamiento durante
el plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación del
anuncio de licitación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de nueve
a catorce horas, considerándose inhábi-
les a estos efectos los sábados .

7 .-Apertura de plicas . Tendrá7ugar
a las doce horas del primer día hábil si-
guiente al en que termine el plazo seña-
lado en la cláusula anterior .

Blanca, 20 de abril de 1993 .-El Al-
calde .

Número 5079

Íictoria Esteban Ramos, 4 .400 .

osé Martínez López, 10 .700.
uan Fructuoso Sánchez, en represen-

ta(tón de José L. Muñoz Muñoz, 2.200 .
¡osé Antela Abollo, 7 .700.

;elia Salazar Corbalán, 609.190.

.o que se hace púl.,lico por medio del

pr, sente edicto al no haberse podido nó-
tif ;ar por los trámites ordinarios, con-
fo me a lo establecido en el artíclo 59.4,

de a Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Pr ,cedimiento Administrativo Común .

7l plazo para el pago de las cantida-
de respectivas será el siguiente :

L) Si el presente edicto se publicase en-
trt los días 1 y 15 de cada mes, desde la

fe ha de publicación has ta el día 5 del
m s siguiente o el in mediato hábil pos-

te or .

» Si el presente edicto se publicase en-
tr, los días 16 y último de cada mes, des-

df la fecha de publicación hasta el día

2( del mes siguiente o el inmediato há-
bi posterior .

Parcela de terreno rústico de matorra-
les de moni e ba.; o, situada en el paraje
denominadc) Casa Alcántara. Superficie

1 .122 m.z . LindESros : En su mayor par-
te con terre,ios propiedad de María Vic-
toria Yelo Molina; Sur, Camino de Ha-
cendados y Pedr o García Tornero; Nor-

te, propiedad del hijo de Luis de la Per-
diz .

2 .-Tipo de licitación. El tipo de lici-

tación se c: fra en 140.782 pesetas, que
podrá ser inejorado al alza .

3.-Fianza provisional . Los licitado-
res deberár constituir una fianza provi-

sional de 2 .816 pesetas, equivalente al
2% del valor de licitación .

4 .-Gastos . 13l adjudicatario queda
obligado al pago de los anuncios impues-

tos que prc ceda n, así como a los gas tos

notariales .

5.-Pro posiciones y documentación

complementaria . Las proposiciones pa-
ra tomar parte en la subasta y demás do-

cumentos .e presentarán en sobre cerra-
do en el ct al figurará el lema: «Propo-

sición para tomar parte en la venta me-
diante subasta de una parcela convoca-
da por el A yuntamiento de Blanca (Mur-
cia), con el siguiente modelo : Don . . .,

mayor de edad, con domicilio en . . .,

D.N .I . número . . ., en nombre propio o
en representación de . . ., enterado de la

SAN JAVIER

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de San Javier ,

Hace saber : Por Decreto de esta Al-
caldía se han aprobado varias liquidacio-
nes relativas a Licencias de obras, cuyos
sujetos pasivos e importes de las mismas
se indican a continuación :

Emilio García Ballesteros, 2 .520 .
Dolores Santiago Hernández, 2 .130 .
Josá María Albaladejo Pardo, 1 .930 .

Antonio López Lax, 2 .300 .
José Hernández Rodríguez, 630 .
María Ángeles Conejo Serrano, 2 .760 .

Joaquín Aguilar Jiménez, 1 .890 .
José Ruipérez López, 1 .050 .
Enrique Ríos, 9 .700 .
Francisco Raya de Castro, 1 .050 .

Melitón Portero Amo, 1 .050 .
Mariano Pérez Sandoval, 6 .040 .
Estanislao Nova Beteta, 9.200.
José Antonio Muñoz Pardo, 945 .

Dolores Mancebo Ortiz, 1 .983 .
Fidel Hortelano Turegano, 630 .
Juan García Ibáñez, 2 .319 .
José María Espinosa Aroca, 4 .100 .

Heinrich Friederich Deppe, 3 .419 .

Alfonso Chico de Guzmán, 5 .520 .
Josefa Cortés Ortiz, 1 .050 .
Andrés Cortés Fernández, 6 .150 .
Manuel Ulloa Vázquez, 2 .800 .

I'ranscurrido dicho plazo se procede-
rá a efectuar los trámites reglamentarios
p: -a su cobro en vía de apremio.

~Sontra dichas liquidaciones podrá in-
te ponerse, por los interesados con ca-

r1 .:ter potestativo, recurso de reposición
a¡ te este Ayuntamiento, en el plazo de
u mes, contado desde el día siguiente

ai de publicación de este edicto . Los in-
te esados no obstante, podi'án utilizar
ci alquier otro recurso, si así lo estima

p ocedente .

San Javier, 12 de abril de 1993.-El

A calde .
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E D I CT O

Queda expuesto al público por el pla-
zide treinta días naturales, el Padrón
p,ovisional del Impuesto de bienes in-
n uebles de naturaleza urbana para el
e ercicio de 1993, a efectos de reclama-
c ones .

San Javier, 23 de abril de 1993 .-El
i\,Icalde, José Ruiz Manzanares .


